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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO 
 
1.1.         Imputación 
 
1. Se imputa a los señores Santos Antonio Fuentes Carhuanira (en calidad de cómplice) y 

Jorge Luis Ayllón Córdova (en calidad de autor) la comisión del delito contra la Vida, el 
Cuerpo y la Salud – Lesiones Graves -  en agravio del menor Fabricio Estefano Zacarías 
Gómez, previsto en el artículo 121°, inciso 1, 2 y 3 del Código Penal; y del delito contra la 
Vida, el Cuerpo y la Salud – Homicidio Calificado en grado de tentativa, en agravio de 
Modesto Alcario Pérez Ríos, previsto en el artículo 108°, inciso 1° del Código Penal. 

 
1.2.        Hechos procesales 
 
A. Parte Policial N° 165-09-DIRINCRI-PNP/JAE/DIVINCRI-LV-SL (FOJAS 01 - 29) 

 
1. La Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional del Perú (DIRINCRI) emitió el 

Parte Policial N° 165-09-DIRINCRI-PNP/JAE/DIVINCRI-LV-SL de fecha 17 de junio del año 
2009, en el cual dio cuenta de que, con fecha 30 de noviembre de 2008, a las 10:10 horas, 
se presentó a la Comisaría de San Cosme la persona de Mónica Mirella Gómez Gallardo 
(25), quien efectuó una denuncia de la siguiente manera: 

 
“Se presentó a la Comisaría PNP San Cosme la señorita Mónica Mirella GÓMEZ GALLARDO 

(25 años) quien, con conocimiento del Jefe DEINPOL, denunció que el día 30 de noviembre 

de 2008 a las 09:15 aproximadamente, mientras se encontraba trabajando en la 

cevichería “Son y Sabor” en compañía de su hermana Anaín Mirella GÓMEZ GALLARDO 

(28 años), sorpresivamente se presentaron los sujetos conocidos como “BAILARIN” y 

“KIKO”, quienes se acercaron a una de las mesas donde se encontraba el sujeto conocido 

como “MODESTO”, luego “BAILARIN” sacó un arma de fuego y lo golpea en la cabeza 

produciéndose un forcejeo entre ambas personas, realizando éste un disparo al cuerpo de 

“MODESTO”, luego el sujeto conocido como “KIKO” le quita el arma a su amigo y realiza 

otro disparo al cuerpo de “MODESTO”. Luego, los sujetos se retiraron del local, quedando 

tendido en el piso “MODESTO” -al parecer herido por PAF-; luego de unos minutos se 

percata que su sobrino FABRICIO también se encontraba herido al parecer por PAF, e 

inmediatamente su hermana lo llevó al hospital nacional Dos de Mayo, asimismo, al 

parecer también participó el sujeto conocido como “SANTOS”, lo que denuncia a la PNP 

para los fines del caso”1.  
 
2. En el Parte Policial referido se concluyó lo siguiente: 

 
“Que, las personas de Fabricio Estefano ZACARIAS GOMEZ (08 meses de nacido) y de 

Modesto Alcario PEREZ RIOS (32), fueron víctimas del Delito Contra La Vida, El Cuerpo y La 

Salud – Lesiones por PAF en Tórax Posterior y Lesiones por PAF en Codo Izquierdo 

                    
1 Párrafo B de la Sección I del Parte Policial, denominada “Información” (Fojas 03) 
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respectivamente, ocurrido el 30NOV2008, aprox., a las 09.00 horas, en el interior del Bar 

Cevichería “SON Y SABOR” ubicado en la Av. Sebastián Barranca Nro. 1984 La Victoria; 

presumiblemente por los delincuentes conocidos como “BAILARIN” y “SANTOS” no 

identificados, con la implicancia de Jorge Luis AYLLON CORDOVA (32) alias “Kiko” no 

ubicado, los mismos que pertenecerían a una banda delincuencial que se dedican a realizar 

actos ilícitos por la jurisdicción de San Cosme2. 

 

3. Los principales actos de investigación llevados a cabo durante la investigación policial 
fueron los mencionados a continuación: 

 
a. Inspección Técnico Policial (En el lugar de los hechos y en los heridos) 

 
- Personal de PNP de la DIRINCRI se apersonó en la Av. Sebastián Barranca N° 1984 – La 

Victoria, afirmando que dicho local corresponde a una edificación de cuatro niveles, de 
material noble, siendo que en el primer piso presenta una puerta de seguridad de 
estructura de metal sin signos de violencia y una puerta de madera sin signos de 
violencia. La sala se encuentra acondicionada como un local de restaurant con un afiche 
que dice BAR CEVICHERIA “SON Y SABOR”, hallándose en el piso manchas pardas rojizas 
con orientación a sangre, tipo goteo y contacto, la misma que es descrita, examinada y 
recogida para la pericia correspondiente. 
 

- En el Hospital Dos de Mayo, constatando que el menor de edad Fabricio Estefano 
ZACARIAS GOMEZ (08 meses) con diagnóstico “HERIDA POR PAF EN TORAX POSTERIOR”. 
  

- Modesto Alcario PEREZ RIOS (32), por lesiones por PAF, con diagnóstico “HERIDA POR PAF 
EN CODO IZQUIERDO”. 

 
b. Manifestación de Anaín Mirella Gómez Gallardo (Fojas 11 a 14) 

 
 Con fecha 20 de enero de 2009 a las 16:00 horas refiere que:  

 
 El día 30 de noviembre de 2008, alrededor de las 9 de la mañana, cuando se encontraba 

atendiendo su negocio, observó que se paró un vehículo taxi blanco, del cual bajaron 
cinco sujetos de los cuales conoce al que le dicen “SANTOS”, teniendo conocimiento de 
que se llama Carlos Fuentes. 

 
 Afirma que estos sujetos ingresaron a su negocio y pidieron cerveza. Posteriormente, 

cuando estos señores estaban tomando cerveza, ingresó la persona de Modesto Alcario 
PEREZ RIOS, quien se acercó a una mesa donde estaban tomando unos muchachos de 
“Chancas”; en la otra mesa, se encontraba SANTOS y ahí ella ve que éste volteó y miró a 
Modesto, quien hizo lo mismo, por lo cual se paró, se acercó a su mesa y lo saludó.  

 
 Señala que, luego de ello, Modesto Pérez retornó a su mesa, se sentó y, luego de 5 

minutos, SANTOS se paró a hacer una llamada telefónica con su celular, se volvió a sentar 

                    
2 Párrafo A de la Sección IV, denominada “Conclusiones” del Parte Policial (Fojas 09 – 10) 
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y, después, a los 5 minutos, se volvió a parar, se acercó a la puerta e hizo otra llamada 
telefónica para luego volverse a sentar. 

 
 Luego, a los 20 minutos, observó que se detuvo una moto taxi, de la cual bajaron dos 

sujetos a los cuales conoce como “BAILARIN” y “KIKO”, respecto de los cuales afirmó no 
conocer sus nombres completos, pero sabe que son de la zona de 12 de Octubre. 
 

 Observó que estos sujetos se pararon en la puerta, SANTOS se acercó a ellos y le dio un 
arma a “BAILARIN”; éste se acercó a Modesto Pérez, a quien amenazó con improperios y 
apuntándole con el arma en la cabeza. Afirma que ella estaba cargando a su hijo, escuchó 
un disparo, sintió como una especie de golpe y comenzó a gritar. Manifiesta haber visto a 
BAILARIN golpear con el arma en la cabeza a MODESTO, quien se cayó al piso, siendo que, 
después, BAILARIN fue con dirección a la puerta, lugar desde donde le disparó dos veces 
al cuerpo de MODESTO. Posterior a esto, KIKO sacó su arma e hizo un disparo.  
 

 Luego, los tres sujetos salieron a la puerta y su hermana Mónica Mirella GOMEZ 
GALLARDO salió a recriminarle a SANTOS que por su culpa le habían disparado a su 
sobrino; afirma que SANTOS detuvo una moto taxi, la cual se llevó a BAILARIN y a KIKO 
con rumbo desconocido. 
 

 Afirma que, después, los amigos de Modesto Pérez lo ayudaron a levantarse y pararon 
una moto taxi para poder llevarlo al hospital. Ella subió con su hijo a un taxi con rumbo al 
hospital y afirma que en el camino fueron seguidos por un patrullero, al cual subió con su 
hijo Fabricio y los llevó al hospital Dos de Mayo, lugar donde su hijo se quedó internado 
por varios días. Señaló que, luego de ello, su hijo fue trasladado al Hospital del Niño, lugar 
donde se quedó internado varios días. 
 

 Afirma haber averiguado que “SANTOS” se llama Carlos FUENTES y que reside en el Pasaje 
Ciurliza – Cerro San Cosme – La Victoria. 
 

 Indica conocer que estos tres sujetos paran juntos y que se juntan en la casa de la tía 
“YOLA”, que es la madre de “KIKO”, y que viven en el Parque 12 de Octubre. También 
afirma haberse enterado que estos tres juegan “pelota” con la gente de su barrio en la 
cancha de la Iglesia del Buen Consejo, ubicada por el parque 12 de Octubre los viernes a 
partir de las 6 de la tarde. Asimismo, afirma que estos tres sujetos trabajan en GREVA y 
sus reuniones mayormente son efectuadas en el “Complejo Deportivo SAN COSME”. 
 

 Afirma no conocer el motivo por el cual “BAILARÌN” y Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA, alias 
“Kiko”, dispararon contra Modesto Alcario PÉREZ RÍOS, sin embargo, señala que “al 
parecer” sería por venganza. 

 
c. Hallazgo y recojo de proyectil (Fojas 16) 

 
 En el lugar de los hechos, a las 10:30 horas del día 30 de noviembre de 2008, en el interior 
del Bar “Son y Sabor”, en un rincón en la parte del suelo, se encontró un proyectil (parte 
plomo); asimismo, en la parte de al fondo lado de la puerta se encontró otro proyectil (parte 
plomo), los mismos que habrían sido disparados por un revolver, procediéndose con su recojo.  
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d. Examen toxicológico – dosaje etílico (Fojas 17) 
 

 En el Dictamen Pericial Toxicológico – Dosaje Etílico N° 1810/2008, de fecha 02 de 
diciembre del 2008, practicado a: 

 
i) Modesto Alcario PEREZ RIOS (32), se determinó: 

 
- Cannabinoides (Marihuana): NEGATIVO 
- Cocaína: NEGATIVO 
- Benzodiazepinas: NEGATIVO 
- Dosaje Etílico: 0,02 g/L (ESTADO NORMAL) 

 
ii) Fabricio Estefano ZACARIAS GOMEZ (09 meses), se determinó: 

 
- Cannabinoides (Marihuana): NEGATIVO 
- Cocaína: NEGATIVO 
- Benzodiazepinas: NEGATIVO 
- Dosaje Etílico: 0,02 g/L (ESTADO NORMAL) 

 
e. Examen bioantropofísico practicado a Modesto Alcario Pérez Ríos, que concluye en el  

Dictamen Pericial Biología Forense N° 2768/08, que determina: (Fojas 18) 
 
i) El examinado posee grupo sanguíneo “O”. 
ii) En el examen uncológico no se halló restos de sangre ni otras sustancias orgánicas. 
iii) Sin otro indicio biológico de interés criminalístico. 
iv) El examinado presenta excoriación en el tercio inferior lado izquierdo de la espalda, una 

férula de yeso y vendaje en el codo izquierdo. 
 
f. Examen bioantropofísico practicado a Fabricio Estefano Zacarías Gómez, que concluye 

en el Dictamen Pericial Biología Forense N° 2769/08, que determina (Fojas 19) 
 
i) El examinado posee grupo sanguíneo “O”. 
ii) En el examen uncológico no se halló restos de sangre ni otras sustancias orgánicas. 
iii) Sin otro indicio biológico de interés criminalístico. 
iv) El examinado presenta herida con vendaje en hombro derecho y en tercio superior de la 

espalda. 
 
g. Restos de disparo por arma de fuego (Fojas 20) 

 
 En el Dictamen Pericial Restos de Disparo por Arma de Fuego N° 1164/2008, de fecha 31 

de enero de 2009: 
 

i) Efectuado el día 30 de noviembre de 2008, correspondientes a los examinados Modesto 
Alcario PEREZ RIOS y Fabricio Estefano ZACARIAS GOMEZ dieron resultado NEGATIVO 
para Plomo, Antimonio y Bario.  
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h. Inspección criminalística que concluyó en el Dictamen Pericial de Inspección 
Criminalística N° 96198-OFICRI-AIC que determina:  (Fojas 21 – 23) 
 

i) No se aprecia el debido aislamiento y protección de la escena. 
ii) Sobre la superficie del piso se aprecian manchas pardo-rojizas, con orientación a sangre, 

tipo goteo y contacto, las mismas que son descritas, examinadas y recogidas por la Perita 
Bióloga presente. 
 

i. Examen de Biología Forense que concluyó en el Dictamen Pericial de Biología Forense 
N° 2770/08 que determina: (Fojas 24 – 25) 

 
i) En la parte interna del lugar se halló restos de sangre humana correspondiente al grupo 

sanguíneo “O”. 
ii) En la parte externa del lugar no se encontró restos de sangre. 

 
j. Pericia Balístico Forense que concluyó en el Dictamen Pericial Balístico Forense N° 

974/2008 que determina: (Fojas 26) 
 

i) La muestra examinada se trata de 02 proyectiles de plomo desnudo, para cartucho de 
revólver calibre 38’’, deformados en su base, cuerpo y ojiva, por impacto en superficie 
dura, ambos con pérdida de masa y con rayaduras ajenas a las producidas por el paso de 
estos en el interior del tubo cañón, inaprovechables para el Estudio Microscópico 
Comparativo (EMC). 
 

k. Solicitud de constancia de propiedad de arma (Fojas 27 – 28) 
 

 Según la Constancia de Propiedad de Arma N° 257-SDAM/2009, la DICSCAMEC certifica 
que no se encuentran registradas las personas de Modesto Alcario PÉREZ RÍOS y Jorge 
Luis AYLLÓN CÓRDOVA. 

 
B. Ampliación de investigación policial por parte del Ministerio Público (Fojas 30 - 31) 

 
1. Con fecha 25 de agosto de 2009, la 13FPPL dispone ampliar la investigación policial en un 

plazo no mayor de 30 días. 
 
2. Los principales actos de investigación llevados a cabo por la PNP -a pedido del Ministerio 

Público- fueron los siguientes: 
 

a. Manifestación de Mónica Mirella Gómez Gallardo (Fojas 41– 44) 
 
 Con fecha 01 de octubre de 2009 a las 11:15 horas  

 
 Manifiesta ser amiga de Modesto Alcario PÉREZ RÍOS y conocer a Jorge Luis AYLLÓN 

CÓRDOVA por el alias “KIKO”, enterándose recién en la unidad policial de su nombre real. 
 Narra que el día 30 de noviembre de 2008, aproximadamente a las 08:00 horas, ingresa 

Modesto Alcario PÉREZ RÍOS en compañía de un amigo, se sientan en una mesa al 
costado del mostrador y pide 4 botellas de cerveza. 
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 Al cabo de media hora, ingresó el conocido como “SANTOS” conjuntamente con 3 
personas, sentándose en una mesa y pidiendo 6 cervezas. Afirma que “SANTOS” se 
levantó de su asiento y se dirigió a la mesa de Modesto PÉREZ RÍOS, saludándole con la 
mano. 
 

 Al cabo de 20 minutos, “SANTOS” se paró de su asiento y se dirigió a la puerta del 
negocio, sacando su celular y realizando una llamada telefónica, mirando siempre en todo 
momento a la mesa donde estaba Modesto PEREZ RIOS. Terminada la llamada, ingresó 
nuevamente y se sentó en su mesa. 
 

 Afirma que ella salió del local a comprar chicle –a pedido de uno de los amigos de 
“SANTOS”-, siendo que al retornar al negocio observó que se estacionó una moto afuera 
de la puerta del mismo, descendiendo del vehículo los sujetos conocidos como “KIKO” y 
“BAILARÍN”. 
 

 Alega que estos dos sujetos ingresaron al interior de la cevichería, luego de lo cual 
escucha un disparo con arma de fuego, a raíz de lo cual decide no ingresar al local.  
 

 Afirma que se colocó al frente del negocio, lugar desde donde observó que “BAILARÍN” 
con un revólver que portaba en su mano le disparó a Modesto PÉREZ RÍOS, quien – a raíz 
del disparo- se agarró la barriga y cayó al suelo. Después de ello, observó que “KIKO” se 
acerca donde “BAILARÍN y le quita el arma de fuego e intentó dispararle a Modesto 
PÉREZ, quien estaba tendido en el piso de la cevichería. Afirma que el amigo de Modesto 
al ver que “KIKO” quiso dispararle a Modesto PÉREZ, se le abalanzó para quitarle el arma, 
pero el tal “KIKO” logró efectuar un disparo, para después efectuar otro disparo. 
 

 En ese momento, visualizó que salió del interior de la cevichería Modesto PÉREZ RÍOS, 
ayudado por su amigo, saliendo al mismo tiempo su hermana Anaín Mirella GÓMEZ 
GALLARDO con su sobrino Fabricio Estefano en brazos. Su hermana le entrega a ella su 
sobrino y procede a ayudar al amigo de Modesto a parar un taxi para que le conduzca al 
Hospital Dos de Mayo.  
 

 Afirma que se percató que su sobrino estaba herido, por lo cual empezó a gritar, lo cual 
también hizo su hermana a fin de que pare un taxi. Manifiesta haber visto que “SANTOS” 
estaba a su costado, por lo cual le empezó a recriminar, siendo que éste no dio 
importancia a los reclamos, optando por reírse e irse con sus amigos “KIKO” y “BAILARÍN” 
en la moto en la que habían llegado y que estaba estacionada en la puerta del negocio de 
su hermana. 
 

 Manifiesta que, después de ello, su hermana consiguió un taxi, al cual subió con su padre, 
el Sr. Richard Luis GÓMEZ ESPINOZA. De igual modo, observó que Modesto y su amigo 
subieron a una moto taxi con dirección al hospital. 
 

 Señala que “SANTOS” la llamó a su celular en la noche para preguntarle cómo estaba su 
sobrino, a lo cual ella le empezó a recriminar, cuestión a la cual “SANTOS” respondió que 
no tenía miedo, por cuanto no tenía pruebas de que él había llamado a “KIKO” y a 
“BAILARÍN”. 
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 Afirma no conocer el nombre de “BAILARÍN” y, respecto de “SANTOS”, sabe que se llama 
Carlos FUENTES y que vive al fondo de la última cuadra de la Calle Sebastián Barranca. 

 
 Afirma que desconoce los motivos por los cuales aconteció el hecho de sangre. 

 
 Indica tener conocimiento de que Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA está fuera del país, que 

“BAILARÍN” frecuenta la Calle Virrey La Serna con Sebastián Barranca, y que “SANTOS” 
también ronda por ese mismo lugar. Tiene conocimiento de que “BAILARÍN” estaba 
trabajando por el Colegio Pedro A. Labarthe en construcción civil. 

 
b. Informe Médico N° 1064-2009-DECC-HNDM realizado (Fojas 45): 

 
i) A el paciente Modesto PÉREZ RÍOS, de 32 años de edad,  presenta el diagnóstico de: 

“Herida por proyectil de arma de fuego en codo izquierdo – Evaluación y tratamiento, 

paciente sale de alta el mismo día con indicaciones, según consta en la historia clínica”. 
 

c. Antecedentes policiales (Fojas 52 – 57) 
 

 Respecto de Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA, alias “Kiko”, indica: 
 

i) Robo agravado, de fecha 19 de octubre de 2005. 
 

 Respecto de Carlos Humberto FUENTES CARHUANIRA: 
 

i) Homicidio, de fecha 27 de agosto de 1997. Situación: VIGENTE 
ii) Homicidio agravado, de fecha 04 de mayo de 1998. Situación: VIGENTE 
iii) Tráfico Ilícito de Drogas, de fecha 04 de abril de 2005. Situación: VIGENTE 
iv) Tráfico Ilícito de Drogas, de fecha 02 de noviembre de 2005. Situación: VIGENTE 

 
d. Movimiento migratorio de Jorge Luis Ayllón Córdova (Fojas 58 – 60) 

 
 El Informe N° 4805-2009-DIC-N15-4-54, de fecha 06 de octubre de 2009, indica que 

Jorge Luis Ayllón Córdova: 
 

i) Con fecha 03 de junio de 2007, registra salida del país por vía terrestre con destino a 
Chile. 

ii) Con fecha 20 de abril de 2009, registra entrada al país por vía terrestre procedente de 
Chile. 

iii) Con fecha 20 de abril de 2009, registra salida del país por vía terrestre con destino a 
Chile. 

iv) Con fecha 25 de abril de 2009, registra salida del país por vía aérea con destino a Chile. 
 
C. Apertura de investigación fiscal (Fojas 61) 

 
1. Con fecha 19 de enero de 2010, el Ministerio Público dispuso abrir investigación fiscal, 

ordenando la actuación de determinadas diligencias. 
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2. Principales actos de investigación: 
 

a. Certificado Médico Legal N° 071091-PF-HC de Modesto Pérez Ríos detalla (Fojas 64): 
 

i) El diagnóstico consignado en la Historia Clínica del paciente es de: “fractura expuesta 

de olicranon (codo izquierdo) por proyectil de arma de fuego”. 
ii) Se concluye que el paciente debió requerir atención facultativa de 05 días y 35 días 

de incapacidad médico legal, salvo complicaciones. 
 
b. Certificado Médico Legal N° 085050-PF-HC de Fabricio Estefano Zacarías Gómez detalla 

(Fojas 68): 
 

i) De la revisión de la Historia Clínica del Hospital Dos de Mayo:  
 

 Se tiene por fecha de ingreso a dicho hospital el día 30 de noviembre de 2008. 
 Diagnósticos iniciales: 
- Herida por PAF en hombro derecho. 
- D/C trauma torácico. 
- D/C trauma vascular. 
- RX de hombro derecho: esquirlas metálicas a nivel articular y de acromion. 
- TAC TORÁCICA: fractura escapular derecha y contusión mínima basal de pulmón derecho. 

 
ii) De la revisión de la Historia Clínica del Instituto de Salud del Niño: 

 
 Se tiene por fecha de ingreso a dicho hospital el día 01 de diciembre de 2008. 
 Diagnósticos: 
- Trauma torácico por PAF. 
- Fractura expuesta de II° de omóplato por PAF. 
 Se tiene por fecha de alta el día 10 de diciembre del 2009. 
 Se concluye que el paciente debió requerir atención facultativa de 10 días y 35 días de 

incapacidad médico legal, salvo complicaciones. 
 
D. Formalización de  Denuncia Penal (Fojas 69 - 71) 

 
1. Con fecha 08 de marzo de 2010, la 13 FPPL Formaliza Denuncia Penal contra Jorge Luis 

AYLLON CORDOVA y Luis Enrique FUENTES CARHUANIRA como presuntos autores del 
delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Lesiones Graves-  en agravio de Modesto 
Alcario PEREZ RIOS y del menor de edad Fabricio Estefano ZACARIAS GOMEZ. El Fiscal 
amparó su denuncia invocando que el hecho denunciado se encuentra previsto en el 
primer párrafo del artículo 121° del Código Penal, en concordancia con el artículo 23° del 
mismo texto punitivo. Asimismo, solicitó la actuación de determinadas diligencias. 

 
2. Adicionalmente, sobre la base del artículo 94° de Código de Procedimientos Penales, la 

Fiscalía solicitó que se trabe embargo preventivo sobre los bienes de los denunciados que 
sean suficientes para garantizar el pago de la reparación civil respectiva. 
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3. Con fecha 23 de marzo de 2010, el Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado en lo penal 
de Lima dispuso que vuelvan los autos a la Fiscalía correspondiente, ya que no se había 
cumplido con precisar el tipo penal (no se precisó el inciso pertinente del artículo 121° del 
Código Penal). 

 
4. Con fecha 30 de marzo de 2010, la 13 FPPL subsana el error incurrido en la denuncia 

formalizada y precisa que, para efectos de la denuncia formalizada, se tenga como tipo 
penal de la misma, los incisos 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 121° del Código 
Penal. 
 

E. Auto de Procesamiento (Fojas 75 - 77) 
 

1. Con fecha 15 de abril de 2010, el Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado en lo Penal de 
Lima, en mérito a la denuncia formalizada, e invocando los requisitos del artículo 77° del 
Código de Procedimientos Penales vigente en dicho momento3, emitió el Auto de 
Apertura de Instrucción en contra de los imputados, iniciando el proceso en la vía 
sumaria. 
 

2. Asimismo, dicho Juzgado dictó mandato de detención contra los imputados, dispuso la 
actuación de determinadas diligencias y ordenó que se trabe embargo preventivo sobre 
los bienes de los imputados. 

 
F. Principales diligencias actuadas durante la etapa de instrucción 

 
1. Cabe señalar que el Juez Penal, mediante Resolución N° 07 de fecha 06 de agosto de 2010, 

dispuso la Ampliación del Plazo de la Instrucción por treinta (30) días. Asimismo, se renovaron 
las órdenes de captura impartidas contra los procesados. 
 

2. Mediante Resolución N° 11 de fecha 09 de diciembre de 2010 se dispuso nuevamente la 
Ampliación del Plazo de la Instrucción por treinta (30) días, a fin de actuarse determinadas 
diligencias.  

 

                    
3 El artículo 77° del Código de Procedimientos Penales (modificado por el artículo 1° de la Ley N° 28117) establecía 
que: 

"Recibida la denuncia y sus recaudos, el Juez Especializado en lo Penal sólo abrirá instrucción si considera 
que de tales instrumentos aparecen indicios suficientes o elementos de juicio reveladores de la existencia 
de un delito, que se ha individualizado a su presunto autor o partícipe, que la acción penal no ha prescrito 
o no concurra otra causa de extinción de la acción penal. El auto será motivado y contendrá en forma 
precisa los hechos denunciados, los elementos de prueba en que se funda la imputación, la calificación de 
modo específico del delito o los delitos que se atribuyen al denunciado, la motivación de las medidas 
cautelares de carácter personal o real, la orden al procesado de concurrir a prestar su instructiva y las 
diligencias que deben practicarse en la instrucción. 
Tratándose de delitos perseguibles por acción privada, el Juez para calificar la denuncia podrá, de oficio, 
practicar diligencias previas dentro de los diez primeros días de recibida la misma. 
Si el Juez considera que no procede el inicio del proceso expedirá un auto de No Ha lugar. Asimismo, 
devolverá la denuncia si estima que le falta algún elemento de procedibilidad expresamente señalado por 
la ley. Contra estas resoluciones procede recurso de apelación del Fiscal o del denunciante. La Sala 
absolverá el grado dentro del plazo de tres días de recibido el dictamen fiscal, el que deberá ser emitido en 
igual plazo. 
En todos los casos el Juez deberá pronunciarse dentro de un plazo no mayor de quince días de recibida la 
denuncia." 
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Adicionalmente, se Amplió el Auto de Apertura de Instrucción a fin de: i) Comprenderse a Luis 
Enrique FUENTES CARHUANIRA también bajo el nombre de “Santos Antonio FUENTES 
CARHUANIRA”; ii) comprenderse a los encausados Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA como 
presunto autor, y a Luis Enrique FUENTES CARHUANIRA o Santos Antonio FUENTES 
CARHUANIRA como presunto cómplice del delito contra la vida, el cuerpo y la salud – 
Homicidio Calificado en grado de Tentativa, en agravio de Modesto Alcario PÈREZ RÍOS. 

 
3. De igual manera, en atención a lo solicitado por el Ministerio Público mediante Dictamen N° 

306-2011, el Juez Penal -mediante Resolución N° 23 de fecha 10 de agosto de 2011-resolvió 
adecuar el trámite del proceso a la vía procedimental ORDINARIA.  
 
Asimismo, habiéndose determinado durante el proceso un concurso real de delitos, se 
dispuso Aclarar el Auto de Procesamiento a fin de que se tenga a Luis Enrique FUENTES 
CARHUANIRA o Santos Antonio FUENTES CARHUANIRA comprendido como presunto autor 
del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Lesiones Graves, en agravio del menor Fabricio 
Estefano ZACARÍAS GÓMEZ. 
 

4. En la Etapa de Instrucción, los principales actos de investigación que se llevaron a cabo fueron 
los siguientes: 

 
a. Declaración testimonial de Anaín Mirella Gómez Gallardo (Fojas 78 - 82) 

 
 Se ratificó en el contenido de su manifestación a nivel policial, agregando lo siguiente: 

 
i) Afirmó haber escuchado a “SANTOS” comunicarse con alguien por celular, diciendo la frase: 

“oye acá está ese huevón”. 
ii) Afirmó haber escuchado a “BAILARÍN” decirle “te voy a matar por soplón” a Modesto PÈREZ. 
iii) Señaló que “KIKO” también tenía un arma y que efectuó un disparo hacia arriba, pero afuera 

del local. 
iv) Afirmó que la moto en la que llegaron “BAILARÍN” y “KIKO” le pertenece a “KIKO”, y es en esa 

misma moto en la cual se fueron “SANTOS”, “KIKO” y “BAILARÍN”. 
 

 Asimismo, agregó lo siguiente: 
 

i) Indicó conocer al agraviado Modesto Alcario PÈREZ RÌOS, pero dijo que no era su amigo. 
ii) Alegó que, después del incidente, “SANTOS” llamaba a su hermana Mónica Mirella GÓMEZ 

GALLARDO diciéndole que no lo vaya a denunciar porque él iba a correr con los gastos del 
menor agraviado y, además, tenía amigos en la Comisaría. 

iii) Afirmó que desconoce si “SANTOS” y Modesto Alcario PÉREZ son amigos. 
iv) Señaló haber escuchado (no especifica de dónde obtuvo esa información) que el motivo del 

incidente sería que Modesto PÉREZ le habría dicho a una persona conocida como “Fredy” –
quien en el momento de esta declaración testimonial se encontraba preso- dónde viven 
“BAILARÍN” y “KIKO”, por lo cual lo habrían tildado de “soplón”. 

v) Brindó descripción física de “SANTOS” y “BAILARÍN”. 
vi) Afirmó conocer dónde vive “SANTOS”, dando referencias. Asimismo, agregó que, por 

referencia de otras personas, sabía que “KIKO” estaba viviendo en ese momento en 
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Argentina. Respecto de “BAILARÍN”, sólo sabía que tenía dos mujeres y cuatro hijos, y que ya 
no rondaba por el barrio.  

 
b. Diligencia de Ratificación de Certificado Médico Legal (Fojas 83) 

 
 El día 13 de mayo de 2010 se realizó la diligencia de ratificación del Certificado Médico Legal 

N° 085050-PF-HC (correspondiente al paciente Fabricio Estefano ZACARÍAS GÓMEZ), con la 
presencia del Médico Legista Juan Ángel Miñano Robles, detallándose lo siguiente: 

 
i) No se examinó personalmente al menor agraviado, sino que se revisó copias de las historias 

clínicas y los informes médicos del Hospital Dos de Mayo y el Instituto de Salud del Niño. 
ii)  El Médico Legista se ratifica en el contenido y firma del certificado médico referido. 
 

c. Declaración testimonial de Mónica Mirella Gómez Gallardo (Fojas 84 - 88) 
 
 Se ratificó en la mayor parte de su versión de los hechos brindada en su manifestación a 

nivel policial, sin embargo, es de destacar lo siguiente: 
 

i) A diferencia de su manifestación a nivel policial, en esta declaración testimonial no señaló 
haber visto a “SANTOS” pararse de su mesa para efectuar llamadas telefónicas. 

ii) A diferencia de su manifestación a nivel policial, en esta declaración testimonial no señaló 
haberle recriminado a “SANTOS” después de ver a su sobrino herido. 

 
 Asimismo, agregó lo siguiente: 

 
i) Que desconoce si Modesto PÈREZ y “SANTOS” son amigos. 
ii) Alegó que los tres sujetos se dedican a robar y trabajan en construcción civil, en la obra 

GREVA. 
iii) Al ser preguntada directamente por el motivo por el cual “SANTOS” habría llamado 

telefónicamente a “BAILARÍN”, ella respondió que se debería a que Modesto PÉREZ habría 
dado la dirección de “BAILARÍN” a un sujeto que quería matarlo por un problema de las 
obras. 

iv) Afirmó que los tres sujetos involucrados tienen por costumbre portar armas de fuego. 
v) Brindó descripción física de “SANTOS” y “BAILARÍN”. 
vi) Afirmó conocer dónde vive “SANTOS”, dando referencias y no señalando el domicilio 

exacto. Respecto de “KIKO”, afirmó haberse enterado por medio de una amiga que estaba 
viviendo en ese momento en España. Respecto de “BAILARÌN”, afirmó no tener 
conocimiento de su domicilio o paradero pero que suele andar con “SANTOS”. 

vii)Afirmó haber recibido seis llamadas telefónicas en horas de la mañana (de voces 
masculinas y femeninas), recibiendo amenazas de muerte.  

 
d. Antecedentes Penales de Ayllón Córdova (Fojas 94) 

 
 Del Certificado Judicial de Antecedentes Penales de la persona identificada como “Jorge 

Luis AYLLÓN CÓRDOVA”, detallándose lo siguiente: 
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i) Con fecha 22 de marzo de 2006, la persona en cuestión fue sentenciada a 03 años de pena 
privativa de la libertad por el delito de Hurto Agravado. 

 
e. Movimiento migratorio de los procesados (Fojas121) 

 
i) Respecto de Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA, se ratifica la información recabada 

anteriormente mediante Informe N° 4805-2009-DIC-N15-4-54, de fecha 06 de octubre de 
2009. 

ii) Respecto de Luis Enrique FUENTES CARHUANIRA, no registra movimientos migratorios. 
iii) Respecto de Santos Antonio FUENTES CARHUANIRA, no registra movimientos migratorios. 

 
G. Dictamen e Informe Final (Fojas 597 - 605) 

 
1. Concluida la instrucción y sus respectivas ampliaciones, con fecha 31 de agosto de 2011, 

el Fiscal de 27 FPPL emitió su Dictamen N° 482-2011, señalando las diligencias actuadas, 
así como las que no se llevaron a cabo. Asimismo, concluyó que se cumplió con los plazos 
procesales, y precisó que no se promovieron incidentes o excepciones en el proceso. Por 
último, precisó que, en la Resolución N° 11 -emitida por el Juez Instructor el 09 de 
diciembre de 2010, y que determinó la ampliación del Auto de  Apertura de Instrucción-se 
omitió describir los fundamentos jurídicos descritos en el pronunciamiento fiscal que 
sustentan la ampliación del Auto de Apertura de Instrucción. 

 
2. Devuelto el Expediente al Juzgado Penal, el 27 de septiembre de 2011 expidió su Informe 

Final señalando las diligencias actuadas y aquellas que no se practicaron. Del mismo modo, 
precisó que los plazos procesales se encontraban vencidos y que no hubo incidentes 
promovidos. Finalmente, informó que los procesados Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA y Luis 
Enrique FUENTES CARHUANIRA o Santos Antonio FUENTES CARHUANIRA se encontraban 
en el momento con Mandato de Detención. 

 
3. Con fecha 28 de noviembre de 2011, el Juzgado Elevó la causa a la Tercera Sala Penal para 

Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 

H. Acusación del Fiscal Superior (Fojas 610 - 620) 
 

1. Con fecha 18 de abril de 2013, la Tercera Fiscalía Superior Penal de Lima formuló 
Acusación contra Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA como autor, y contra Luis Enrique 
FUENTES CARHUANIRA o Santos Antonio FUENTES CARHUANIRA como cómplice, por el 
delito de Lesiones Graves en agravio del menor Fabricio Estefano Zacarías Gómez 
(artículo 121°, incisos 1, 2 y 3 del Código Penal) y por el delito de Homicidio Calificado -en 
grado de tentativa- en agravio de Modesto Alcario Pérez Ríos (artículo 108°, inciso 1 del 
Código Penal). 

 
2. De igual manera, solicitó que se les imponga Quince años de pena privativa de la libertad 

y el pago solidario de S/. 20,000 Nuevos Soles (veinte mil Nuevos Soles) por concepto de 
Reparación Civil, que deberá ser abonado a favor de los agraviados, en forma 
proporcional al daño ocasionado. 
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3. Adicionalmente, solicitó que en la etapa de audiencia se lleven a cabo determinadas 
diligencias y, por último, solicitó que se Aclare el Auto de Apertura de Instrucción, a fin de 
tenerse al procesado Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA como autor, y al procesado Luis 
Enrique FUENTES CARHUANIRA o Santos Antonio FUENTES CARHUANIRA como cómplice 
del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Lesiones Graves – en agravio del menor 
Fabricio Estefano Zacarías Gómez y delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Homicidio 
Calificado en grado de tentativa – en agravio de Modesto Alcario Pérez Ríos, ilícitos 
tipificados en el artículo 108° inciso 1°, concordante con el artículo 16° y artículo 121° 
incisos 1, 2 y 3, concordantes con el artículo 25° del Código Penal. 

 
I. Auto de enjuiciamiento (Fojas 623 – 626) 

 
1. En atención al Dictamen Acusatorio de la Fiscalía Superior Penal, la Tercera Sala Penal de 

Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima declaró Haber Mérito 
para pasar a Juicio Oral contra Jorge Luis AYLLÓN CÓRDOVA y Luis Enrique FUENTES 
CARHUANIRA o Santos Antonio FUENTES CARHUANIRA, Reservando el señalamiento del 
inicio del Juicio Oral hasta que sean habidos y puestos a disposición de la Sala. 

 
2. Asimismo, la Sala Penal Aclaró el Auto de Apertura de Instrucción, en el sentido solicitado 

por la Fiscalía Superior en su Dictamen Acusatorio. 
 
J. Detención de Santos Antonio Fuentes Carhuanira 

 
1. Con fecha 09 de diciembre de 2014, fue detenido y puesto a disposición de la Tercera Sala 

Penal para Procesos con Reos Libres de Lima, en calidad de Detenido, el procesado Santos 
Antonio FUENTES CARHUANIRA. En esa misma fecha, la Sala Penal referida dispuso el 
internamiento del procesado en el establecimiento penal y, asimismo, que se ponga a 
dicho acusado a disposición de la Sala Penal Especializada en el Juzgamiento de Procesos 
con “REOS EN CARCEL” competente. 

 
2. Con fecha 10 de diciembre de 2014, Santos Antonio FUENTES CARHUANIRA interpuso 

recurso de Apelación4al no estar de acuerdo con el Auto de Apertura de Instrucción en el 
extremo que dispuso mandato de DETENCIÓN en su contra, a fin de que se forme el 
cuaderno respectivo y se eleve al Colegiado Superior para que sea revocado, y se reforme 
disponiéndose contra su persona mandato de COMPARECENCIA.  

 
K. Juicio Oral 

 
1. Con fecha 04 de marzo de 2015, se avocó al proceso la Primera Sala Penal con Reos en 

Cárcel de Lima, señalando fecha y hora para el juicio oral el día 13 de abril de 2015 a las 
09:00 horas. Posteriormente, con fecha 08 de abril de 2015, se señaló que hubo un error al 
señalar la fecha del inicio del Juicio Oral, el cual debía iniciarse el día 28 de abril de 2015 a 
las 09:25 horas. 
 

                    
4 Recurso de apelación contenido en el Expediente a fojas 640 a 650. 
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2. Es prudente resaltar que, con fecha 08 de junio de 2015, la Sala Superior Penal resolvió 
prolongar la detención del acusado Santos Antonio FUENTES CARHUANIRA por seis meses 
adicionales, por lo cual –se señaló- el plazo de detención vencía el día 08 de diciembre de 
20155. 

 
L. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior de Lima (Fojas 762 – 774) 

 
1. Culminado el Juicio Oral, con fecha 18 de agosto de 2015, la Primera Sala Penal para 

procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima emitió Sentencia y 
falló en los siguientes términos: 

 
“CONDENANDO a SANTOS ANTONIO FUENTES CARHUANIRA como cómplice del delito 

contra la Vida, el Cuerpo y la Salud- LESIONES GRAVES, en agravio del menor Fabricio 

Estefano Zacarías Gómez y por el delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud- HOMICIDIO 

CALIFICADO, en grado de tentativa, en agravio de Modesto Alcario Pérez Ríos y como tal 

le IMPUSIERON: QUINCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, la misma que con 

el descuento de carcelería que viene sufriendo desde el nueve de diciembre de dos mil 

catorce (...) vencerá el ocho de diciembre de dos mil veintinueve; FIJARON: En la suma de 

VEINTE MIL NUEVOS SOLES el monto que por concepto de reparación civil deberá abonar 

el sentenciado a favor de los agraviados, en partes iguales. ORDENARON: RESERVAR el 

Juzgamiento contra el acusado JORGE LUIS AYLLÓN CÓRDOVA hasta que sea habido y 

puesto a disposición de esta Superior Sala, debiendo reiterarse las órdenes de captura en 

su contra, a nivel nacional, para su pronta ubicación y captura (...)” 

 
2. Los fundamentos de la Sala para Condenar fueron los siguientes: 

 
a. Que si bien el procesado Fuentes Carhuanira ha negado los cargos, ello no resulta creíble 

toda vez que, en la etapa preliminar y de instrucción, la testigo Anaín Mirella Gómez 
Gallardo ha sido firme en sindicarlo como partícipe de los hechos. En dicho sentido, ha 
sido firme en sindicar que el procesado entregó el arma de fuego al sujeto conocido como 
“BAILARÍN”. Asimismo, su narración evidencia que dicha testigo conoce a los implicados y, 
considerando que su narrativa es pormenorizada y próxima al hecho, permite en conjunto 
colegir que dicha versión es cierta. 

 
b. La declaración de la testigo Anaín Mirella Gómez Gallardo puede ser considerada prueba 

de cargo ya que cumple con el test sobre las garantías de la certeza, toda vez que en 
dicha declaración existe: 

 
i) Ausencia de incredibilidad subjetiva, por cuanto el mismo procesado Fuentes Carhuanira 

ha señalado no tener enemistad con las testigos Anaín y Mónica Gómez Gallardo, siendo, 
más bien, sus amigas; asimismo, las testigos han señalado no tener amistad ni enemistad 
con el inculpado. 

ii) Verosimilitud del hecho, por cuanto la declaración de dicha testigo se encuentra 
corroborada por la declaración de la otra testigo Mónica Mirella Gómez Gallardo.  

                    
5 Resolución de la Primera Sala Especializada en lo penal para procesos con Reos en Cárcel (Fojas 697) 
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iii) Persistencia en la incriminación, por cuanto la testigo Anaín Gómez Gallardo ha sido 
constante en sindicar que el encausado Fuentes Carhuanira fue la persona que llamó a 
“KIKO” y “BAILARÍN” para advertirles de la presencia del agraviado Modesto Alcario Pérez 
Ríos y, luego de ello, brindó el arma de fuego para que efectuaran los disparos. Asimismo, si 
bien posteriormente al rendir sus declaraciones en juicio oral ambas testigos señalaron no 
haber visto la participación del procesado Fuentes Carhuanira, ello no resulta creíble para el 
Colegiado por cuanto existen razones para concluir que estas últimas declaraciones 
sesgadas obedecen al temor que tienen respecto de las posibles represalias que pueda 
haber en contra de ellas y el menor agraviado. 

 
c. Respecto de la declaración del agraviado Modesto Alcario Pérez Ríos, se llega a la misma 

conclusión arribada respecto de la declaración de la testigo Anaín Mirella Gómez 
Gallardo. En efecto, si bien el agraviado ha negado la participación del encausado Fuentes 
Carhuanira, se concluye que su declaración no resulta fiable, ya que obedece al temor a 
posibles represalias que pueda sufrir, por lo que, no es considerada prueba válida. 
 

d. Está probada la participación del encausado Fuentes Carhuanira en el delito de homicidio 
calificado en grado de tentativa, asimismo, la ferocidad con la que se cometió está 
probada, toda vez que, conforme a las declaraciones vertidas, el móvil del accionar fue 
fútil (por considerar al agraviado un “soplón”). 
 

e. Está probada la participación del encausado Fuentes Carhuanira en el delito de lesiones 
graves, ya que estas se encuentran acreditadas por el Certificado Médico del menor, el 
cual detalla que éste requirió atención médica facultativa de diez días, e incapacidad 
médico legal de 35 días. Respecto de los incisos 1 y 2 del artículo 121° del Código Penal, 
estos no se han comprobado. 
 

f. Para la Determinación de la Pena se ha tenido en consideración: (i) el principio de 
proporcionalidad de las penas; (ii) la gravedad de los hechos cometidos; (iii) la 
importancia de los bienes jurídicos afectados, que en el caso son la vida e integridad física 
de los agraviados; (iv) las circunstancias en que se cometió (empleo de arma de fuego y 
en un lugar público) y; (v) las condiciones personales del agente Santos Antonio Fuentes 
Carhuanira, quien tiene un antecedente penal por homicidio calificado.  
 

g. Para la determinación del monto de la Reparación Civil se ha tenido en consideración que, 
como consecuencia de los hechos, el encausado causó daños en la salud de ambos 
agraviados, lo que provocó gastos en medicamentos y hospitalización para su 
recuperación. 

 
M. Interposición del Recurso de Nulidad (Fojas 778 - 782) 

 
1. Culminada la lectura de Sentencia, se le preguntó al sentenciado y al representante de la 

Fiscalía Superior Penal si se encontraban conformes con la misma. La defensa del 
procesado interpuso Recurso de Nulidad por no estar conforme con la sentencia, 
mientras que el representante de la Fiscalía Superior Penal señaló estar conforme. Se le 
Concedió al condenado un plazo de diez (10) días para fundamentar el recurso 
interpuesto. 
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2. Con fecha 31 de agosto de 2015, el condenado fundamentó su Recurso de Nulidad de la 
siguiente manera: 

 
 Ha declarado de manera uniforme y coherente cómo sucedieron los hechos. 
 El agraviado Modesto Alcario Pérez Ríos es su amigo y nunca han tenido problemas. De 

igual manera, las testigos Anaín y Mónica Gómez Gallardo también son sus amigas y 
nunca han tenido problemas. 

 Tanto el supuesto agraviado como las testigos han declarado en audiencia que, en ningún 
momento, el encausado ha tenido ningún tipo de arma o que haya disparado. 

 En su declaración policial, las testigos han manifestado que han sido manipuladas por la 
policía para que digan que el encausado Fuentes Carhuanira ha tenido participación en 
los hechos. 

 Como ya ha manifestado en audiencia, él no ha sido capturado, sino que se ha 
presentado voluntariamente a la Sala. 

 Solicita la nulidad de la sentencia por cuanto no se han actuado todas las diligencias que 
la ley señala. 

 
3. Mediante resolución de fecha 29 de septiembre de 2015, la Primera Sala  Penal con Reos 

en Cárcel  Concedió el Recurso de Nulidad interpuesto por el condenado, y dispuso la 
elevación de los autos a la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 

4. Mediante Dictamen N° 1515-2015 de fecha 04 de noviembre de 2015, la Segunda Fiscalía 
Suprema en lo Penal Opinó se Declare No Haber Nulidad en la Sentencia recurrida. 
 

N. Ejecutoria de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República (Fojas 790 - 
800) 
 

1. Con fecha 15 de febrero de 2017, la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema 
de Justicia de la República resolvió lo siguiente: 

 
“I. HABER NULIDAD en la sentencia del dieciocho de agosto de dos mil quince (...) en el 

extremo que condena a Santos Antonio Fuentes Carhuanira como cómplice por la 

comisión del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, lesiones graves, en agravio del 

menor Fabricio Estefano Zacarías Gómez y por la comisión del delito de homicidio 

calificado en grado de tentativa, en agravio de Modesto Alcario Pérez Ríos; y 

reformándola, lo ABSOLVIERON de la acusación fiscal por los referidos delitos; II. 

DISPUSIERON: Se proceda a la inmediata libertad del recurrente, siempre que no registre 

mandato de prisión preventiva o detención por autoridad competente, y se proceda a la 

anulación de los antecedentes generados a consecuencia del presente proceso penal (...)” 

 
2. Se establecieron como fundamentos de la decisión: 

 
a. Sobre la base de la sindicación realizada por la testigo Anaín Mirella Gómez Gallardo, el 

Tribunal Superior sometió a las reglas de credibilidad que impone el Acuerdo Plenario N° 
2-2005/CJ-116 dicho testimonio, concluyendo que tiene virtualidad para enervar la 
presunción de inocencia del condenado. El testimonio de dicha testigo la convierte en 
testigo clave para el proceso, en la medida que no obra otro testigo visual ni de escucha. 
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b. El testimonio de dicha testigo revela que el agraviado y el condenado se conocían y tenían 
alguna cercanía. Esto es reforzado por lo que señala la testigo Mónica Mirella Gómez 
Gallardo. 
 

c. El testimonio de Mónica Gómez Gallardo no aporta mayores datos sobre lo que es objeto 
del debate, sin embargo, sí es destacar de dicho testimonio el hecho que el recurrente se 
paraba de su silla reiteradamente y llamaba por celular. El Tribunal Supremo considera 
que no existe base probatoria que corroboren que las llamadas realizadas por el 
impugnante estaban dirigidas en dar aviso a “KIKO” y “BAILARÍN” de la presencia del 
agraviado en el bar- cevichería “Son y Sabor” 
 

d. El Ministerio Público no incidió en la retractación de la testigo Anaín Gómez Gallardo, aun 
cuando se trataba –dentro de la tesis acusatoria- de una testigo clave. 
 

e. Del testimonio de la víctima -Modesto Alcario Pérez Ríos-, no se puede determinar que el 
recurrente entregó el arma al conocido como “BAILARÍN”, pero sí es posible determinar 
que entre el condenado y el agraviado existe una amistad desde la infancia. 
 

f. El Tribunal Supremo determina que sólo se tiene la inicial sindicación de la testigo Anaín, 
la cual al ser sometida a las reglas de credibilidad que establece el Acuerdo Plenario N° 2-
2005/CJ-116, permite señalar que: 

 
i) En relación con la verosimilitud que predica corroboraciones periféricas, no se ha podido 

obtener caudal probatorio suficiente para quebrar la estrategia defensiva del condenado, 
siendo aquello en gran medida de responsabilidad del persecutor de la acción penal, quien 
no indagó sobre las llamadas telefónicas que realizó el recurrente aparentemente para dar 
aviso de la presencia de la víctima. Asimismo, tampoco se hizo indagaciones rigurosas 
sobre algún otro testigo que haya estado en el lugar de los hechos. El Supremo Tribunal 
declara que no existe mínima corroboración periférica de la sindicación inicialmente 
dirigida contra el sentenciado. 

ii) En relación con la incredibilidad subjetiva, no existe un móvil probado de enemistad entre 
la testigo Anaín Gómez Gallardo y el acusado, por tanto, este requisito sí se cumple. 

iii) Por último, la persistencia de la incriminación tampoco se ha configurado en el 
presente caso, pues la testigo Anaín Gómez Gallardo no ratificó la inicial sindicación 
relatada en fase preliminar; al contrario, negó haber visto que el acusado haya tenido 
arma de fuego; en consecuencia, este requisito tampoco se cumple. 

 
g. Al haber quedado la sindicación inicial de la testigo Anaín Gómez Gallardo relegada no 

sólo por su retractación en el proceso, sino principalmente por ausencia de prueba que 
corrobore circunstanciadamente el aporte del sentenciado de cara al intento de asesinar 
al agraviado, considera la Sala Suprema que se está ante una insuficiencia probatoria, lo 
que trae como consecuencia la absolución del imputado por el delito de homicidio 
calificado en grado de tentativa, en agravio de Modesto Alcario Pérez Ríos. 

 
h. Con relación al delito de lesiones graves en agravio del menor Fabricio Estefano Zacarías 

Gómez, se advierte que quien tenía el arma de fuego era el conocido como “BAILARÍN”, 
siendo que la liberación de energía mediante disparo fue a causa de un forcejeo con el 
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agraviado Modesto Pérez Ríos. En ese contexto, el efecto desencadenante que devino del 
forcejeo entre el recurrente y el agraviado no puede ser atribuible al impugnante en la 
medida que no formaba parte de su competencia u organización evitar los riesgos que 
derivan de la posesión de un arma de fuego que, a la postre, devino en una lesión en el 
cuerpo del menor agraviado, toda vez que ni poseía el arma de fuego ni efectuó disparo. 
Por dicha razón, al no tener dominio de su propia esfera de organización, no resultaba 
posible que el Colegiado Superior optara por condenarlo por este delito. 

 
i. Adicionalmente, al no haberse corroborado que el recurrente entregó un arma de fuego a 

“Bailarín”, y estando al tanto que con dicha arma se disparó en el cuerpo del menor 
agraviado, en modo alguno se puede determinar que el impugnante es responsable de las 
lesiones graves.  

 
II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 

EXPEDIENTE 
 

A consideración del Bachiller, los problemas jurídicos contenidos en el presente expediente 
penal y que serán materia de análisis, son los siguientes: 

 
1. La sindicación de un testigo como prueba válida de cargo para enervar la presunción de 

inocencia. 
 

2. La complicidad en el delito de homicidio calificado, en grado de tentativa y en el delito de 
lesiones graves. 

 
III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS  
 

Corresponde en el presente capítulo desarrollar los problemas jurídicos indicados en el punto 
anterior: 
 

3.1. Acerca de la sindicación de un testigo como prueba válida de cargo para enervar la 
presunción de inocencia 
 
Para comenzar, es de importancia, destacar la relevancia de la actividad probatoria en el 
proceso penal. Sobre la base de una definición descriptiva del proceso penal, se tiene que éste 
es: 
 
“(...) el conjunto de actos realizados por determinados sujetos (jueces, fiscales, defensores, 

imputados, etc.), con el fin de comprobar6 la existencia de los presupuestos que habilitan la 

imposición de una sanción y, en el caso de que tal existencia se compruebe, establecer la 

cantidad, calidad y modalidades de ésta última”7 (el subrayado es nuestro). 
 

                    
6 El verbo “comprobar” tiene como significado “confirmar la veracidad o exactitud de algo”. En: Diccionario de la 
Real Academia Española. Consulta de 20 de octubre de 2020: http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=comprobar.  
7 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lima: Grijley. 2014, p. 36. 

http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=comprobar
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Luego de una lectura de la cita anterior, se puede entender la relevancia que adquiere en un 
proceso penal el hecho de acreditar los elementos que ameritan una sanción penal. Como es 
de saber, la acreditación antes mencionada debe ser producto de una actividad probatoria 
mínima llevada a cabo de manera idónea dentro del proceso penal. 
 
El profesor alemán Claus ROXIN nos señala que “probar” significa “convencer al juez sobre la 

certeza de la existencia de un hecho”8. 
 
Asimismo, el Magistrado NEYRA FLORES, haciendo referencia al término “prueba”, nos 
menciona que se puede entender por dicho concepto “(...) a la verdad a la que arriba 

cognitivamente el juez de conocimiento sobre los hechos que las partes procesales han alegado 

y controvertido mediante un proceso válido de contrastación de hipótesis en el juicio oral 

utilizando los respectivos medios de prueba (...)”9. Agrega el mismo autor: “en ese sentido, 

“prueba”, es aquello que confirma o desvirtúa una hipótesis o afirmación precedente en el 

proceso. Asimismo, constituye una de las más altas garantías contra la arbitrariedad de las 

decisiones judiciales”10. 
 
Acerca de la actividad probatoria propiamente dicha, el Juez Supremo CÉSAR SAN MARTÍN 
CASTRO señala que “se llama actividad probatoria (...) al esfuerzo de todos los sujetos 

procesales tendientes a la producción, recepción y valoración de elementos de 

prueba”11.Adicionalmente, resalta la importancia de la prueba en el proceso penal de la 
siguiente manera: 
 
“La finalidad de la prueba es, siempre, el logro de la convicción judicial sobre la exactitud de las 

afirmaciones realizadas por las partes en el proceso12. 

(...) 

Es de tener presente que, sin prueba, en tanto no se haya podido reconstruir históricamente los 

hechos objeto de imputación, no es posible dictar resolución judicial alguna que afecte el 

entorno jurídico de las partes, en especial del imputado. Es absolutamente necesario que los 

fallos judiciales se sustenten en pruebas, sujetas a las exigencias que la ley establezca, y que el 

juez las invoque razonadamente en las resoluciones que emita”13. 

 
De esa forma, encontramos como punto común en los textos citados que la actividad 
probatoria tiene un papel central en el proceso penal, y que es en virtud de las pruebas 
obtenidas a partir de dicha actividad que se puede llegar a la convicción judicial sobre los 
elementos aportados. 
 
Ahora bien, uno de los medios de prueba admitidos legalmente durante la actividad probatoria 
en el proceso penal es la declaración o testimonio de los testigos, que se encuentra regulada 
por el Título V del Libro Segundo del Código de Procedimientos Penales de 194014. El testigo, 

                    
8 ROXIN, Claus. Derecho Procesal Penal. Buenos Aires: Editores del Puerto, 2003, p. 185. 
9 NEYRA FLORES, José Antonio. Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo II. Lima: IDEMSA, 2015, p. 220. 
10Ibídem. 
11 Ídem, p. 710. 
12 SAN MARTÍN CASTRO, César. Óp. Cit., p. 687. 
13 Ídem, p. 688. 
14Asimismo, se encuentra regulada por el Capítulo II del Título II de la Sección II del Libro Segundo del Código 
Procesal Penal de 2004 
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como nos manifiesta el magistrado NEYRA FLORES, es un órgano de prueba que está llamado a 
deponer sobre hechos que han caído bajo el dominio de sus sentidos de forma directa15. A 
partir de ello, podemos comprender la importancia que puede tener un testigo en el marco del 
proceso penal, puesto que se trata de alguien que ha adquirido conocimiento sobre hechos 
que resultan relevantes para generar convicción en la etapa de juzgamiento. 
 
En lo que respecta a la declaración de la parte agraviada, esta se encuentra prevista por el 
artículo 143° del Código de Procedimientos Penales16, norma que le asigna el mismo 
tratamiento que a las declaraciones de los testigos. 
 
Como es lógico, en la realidad pueden presentarse casos en los que no existirá mayor prueba 
de cargo que la declaración de los testigos que presenciaron el hecho criminal o, inclusive, de 
un solo testigo (testigo que, en la mayoría de los casos, será la parte agraviada). A juicio de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, para que la declaración de la parte agraviada tenga 
entidad para ser considerada prueba válida de cargo, debe cumplir con ciertas garantías de 
certeza, las cuales se encuentran plasmadas en el Fundamento 10 del Acuerdo Plenario N° 2-
2005/CJ-116, de fecha 30 de septiembre de 2005, de la siguiente manera: 
 
“Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aún (sic) cuando sea el único testigo de los 

hechos, al no regir el antiguo principio jurídico testisunustestisnullus, tiene entidad para ser 

considerada prueba válida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para enervar la 

presunción de inocencia del imputado, siempre y cuando no se adviertan razones objetivas 

que invaliden sus afirmaciones. Las garantías de certeza serían las siguientes: 

 

a) Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no existan relaciones entre agraviado e 

imputado basadas en el odio, resentimientos, enemistad u otras que puedan incidir en la 

parcialidad de la deposición, que por ende le nieguen aptitud para generar certeza.  

 

b) Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y solidez de la propia declaración, sino 

que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, de carácter objetivo que le 

doten de aptitud probatoria.  

 

c) Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se señalan en el literal c) del 

párrafo anterior17”. 

A partir de lo expuesto se deriva un tema importante como es la presunción de inocencia. 
Como se sabe, la presunción de inocencia encuentra reconocimiento constitucional en nuestro 
ordenamiento, siendo recogida por el artículo 2°, numeral 24, literal e) de la Constitución 

                    
15 NEYRA FLORES, José Antonio. Óp. Cit., p. 270. 
16Artículo 143° del Código de Procedimientos Penales: “La declaración preventiva de la parte agraviada es 
facultativa, salvo mandato del Juez, o solicitud del Ministerio Público o del encausado, caso en el cual será 
examinada en la misma forma que los testigos. (...)” 
17 El literal c) del Fundamento N° 9 del Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116 establece lo siguiente: “c) Asimismo, 
debe observarse la coherencia y solidez del relato del coimputado; y, de ser el caso, aunque sin el carácter de una 
regla que no admita matizaciones, la persistencia de sus afirmaciones en el curso del proceso. El cambio de versión 
del coimputado no necesariamente la inhabilita para su apreciación judicial, y en la medida en que el conjunto de las 
declaraciones del mismo coimputado se hayan sometido a debate y análisis, el juzgador puede optar por la que 
considere adecuada”. 
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Política del Estado18, así como el artículo 8°, numeral 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos19, de la cual nuestro país es parte. 
 
Respecto de la presunción de inocencia, el profesor SAN MARTÍN CASTRO nos señala que: 
 
“Se trata de un derecho-garantía procesal o jurisdiccional, de jerarquía constitucional, que 

asiste al imputado (...) y se proyecta a todo el proceso penal (...), en cuya virtud solo puede 

declararse culpable a una persona si existe una actividad probatoria o material probatorio 

suficiente, válido o legítimo y de cargo, actuado conforme a las reglas y exigencias trazadas por 

la Constitución y la Ley”20 (el subrayado es propio). 
 
El Juez Supremo CÉSAR SAN MARTÍN, en la misma línea que el autor citado en el párrafo 
anterior, enuncia tres manifestaciones de la presunción de inocencia: 
 
A. Como principio informador del proceso penal, a partir del cual la presunción de inocencia se 

entiende como un supuesto de inmunidad frente a ataques indiscriminados de la acción 

estatal. 

 

B. Como regla de tratamiento del imputado, a partir de la cual la presunción de inocencia se 

concibe como derecho subjetivo, en cuya virtud toda medida judicial intermedia –en especial 

las medidas de coerción- no pueden implicar, desde sus presupuestos, régimen jurídico y 

aplicación judicial, una equiparación de hecho entre imputado y culpable; no pueden 

suponer una anticipación de pena. 

 

C. Como regla –también derecho subjetivo- en el ámbito de la prueba, de mayor trascendencia 

que las demás, cuya función procesal se concreta en dos niveles: 

 

i. Como regla de prueba. Indica cómo debe ser el procedimiento probatorio y las 

características que debe reunir cada uno de los medios de prueba para que puedan 

fundamentar una sentencia de condena-; y 

ii. Como regla de juicio, de carácter apriorístico y formal. Impone una decisión determinada: 

la absolución, cuando el juez no ha alcanzado el convencimiento suficiente para dictar una 

resolución, esto es, cuando el juez se encuentra en un estado de duda irresoluble21. (los 
subrayados son propios) 

 
La presunción de inocencia como regla de prueba establece que la actividad probatoria debe 
reunir determinados requisitos, a saber: i) existencia de actividad probatoria; ii) prueba de 

                    
18 Constitución Política del Perú de 1993: 

“Artículo 2: Toda persona tiene derecho: 
(...) 24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(...) e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su   

responsabilidad. 
19 Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

“Artículo 8: 
(...) 2. Toda persona inculpada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

establezca legalmente su culpabilidad. 
20 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Lima: Instituto Peruano de Criminología y 
Ciencias Penales, Centro de Altos Estudios en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, 2015, p. 115. 
21 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Óp. Cit., p. 116. 
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cargo suministrada por la acusación; y, iii) prueba obtenida y actuada con las debidas garantías 
procesales22.  
 
Por otra parte, la aplicación de la presunción de inocencia como regla de juicio surge a partir 
de la valoración de las pruebas y determina que la prueba de cargo, realmente existente y 
legítima, ha de considerarse razonablemente suficiente para justificar la condena23 o, dicho de 
otra manera, ha de absolverse al imputado cuando la prueba es insuficiente24. 
 
En efecto, en virtud de esta última regla la declaración de culpabilidad es procedente 
únicamente cuando resulte ser la única certeza a que razonablemente puede llegar el juez en 
la apreciación de la prueba. Como nos refiere el magistrado SAN MARTÍN CASTRO: “la 

existencia de una hipótesis alternativa razonable, igualmente fundada, impide considerar que 

la condena se basa en prueba de cargo bastante, de modo que en este caso resulta vulnerada 

la presunción de inocencia en su manifestación de regla de juicio”25. 
 
ROXIN, al abordar el estudio del principio in dubio pro reo, nos menciona que es aquel según el 
cual ante la duda se debe decidir en favor del acusado; sin embargo, no se trata de una regla 
de apreciación de las pruebas, sino que se aplica sólo después de la finalización de la 
valoración de la prueba26.  
 
En efecto, el estándar o grado de prueba asumido en sede penal es el de la prueba “más allá 
de toda duda razonable”27; en consecuencia, el juez debe considerar probada la 
responsabilidad del imputado sólo si ha quedado demostrada más allá de toda duda 
razonable, siendo necesario acreditar más allá de toda duda razonable no solamente la 
afirmación relativa a los hechos que se le acusa, sino también respecto a la responsabilidad del 
imputado de esos hechos28. 
 
A nivel jurisprudencial, es prudente mencionar que el Tribunal Constitucional ha desarrollado 
la vertiente de la presunción de inocencia como regla de juicio29, de la siguiente manera: 
 
 “Como regla de juicio, la presunción de inocencia impone que para declarar la responsabilidad 

penal de una persona se “requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y 

actuada con las debidas garantías procesales. En caso de duda sobre la responsabilidad penal 

debe resolverse a favor del imputado” (inciso 1 del artículo II del Título Preliminar del Código 

Procesal Penal).   

                    
22 Cfr. Ibídem. 
23 Ídem, p. 118. 
24 Adicionalmente, es de precisar que el juicio de suficiencia probatoria es pasible de ser formulado únicamente 
cuando exista prueba de cargo puesto que, si ni siquiera llega a formularse ésta, se está ante un total o verdadero 
“vacío probatorio”. (SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Loc. Cit.) 
25 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Loc. Cit. 
26 Cfr. ROXIN, Claus. Derecho Procesal Penal. Óp. Cit., p. 111. 
27 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Loc. Cit. 
28 NEYRA FLORES, José Antonio. Óp. Cit., p. 221. 
29 Es importante destacar que, tanto el Tribunal Constitucional como la Corte Suprema de Justicia de la República, 
han desarrollado también su vertiente como principio informador del proceso penal (Fundamento N° 9 de la STC 
Exp. N° 3360-2004-AA/TC de fecha 30 de noviembre de 2005), así como su naturaleza de derecho subjetivo en 
cuanto al tratamiento del procesado (Fundamento N° 43 de la STC Exp. N° 00156-2012-PHC/TC de fecha 08 de 
agosto de 2012), y su vertiente como regla de prueba (Ejecutoria Suprema recaída en el Recurso de Nulidad N° 399-
2014/Lima de fecha 11 de marzo de 2015). 
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(...)  

Por dicha razón, en la STC 08811-2005-PHC/TC el Tribunal estableció que el derecho a 

la presunción de inocencia reconocido en el artículo 2º, inciso 24, literal e) de la Constitución, 

obliga “al órgano jurisdiccional a realizar una actividad probatoria suficiente que permita 

desvirtuar el estado de inocente del que goza todo imputado, pues este no puede ser 

condenado solo sobre la base de simples presunciones”30(subrayado propio). 
 
Sobre la base de lo expuesto, es posible afirmar que, dentro de las vertientes de la garantía de 
la presunción de inocencia, destacan aquellas que tienen incidencia en el ámbito probatorio 
del proceso. En efecto, la presunción de inocencia como regla en el ámbito de la prueba 
adquiere una importancia fundamental en el marco de un proceso penal garantista y conforme 
con el marco constitucional vigente, ya que busca evitar la imposición de condenas sobre la 
base de actividad probatoria irregular o insuficiente, o incluso en los casos en que no exista en 
el juzgador una convicción plena sobre la culpabilidad del imputado, sino que se albergue 
dudas sobre esta. 
 
Retornando al tema concreto del valor de la declaración, es valorable el criterio esbozado por 
la Corte Suprema de Justicia en el Acuerdo Plenario bajo comentario, al exigir ciertas garantías 
de certeza en la declaración de la víctima/testigo. En efecto, considero que la Corte Suprema 
ha abordado el tema respetando la presunción de inocencia en su manifestación de regla de 
prueba, al establecer los parámetros que debe cumplir un medio de prueba para ser 
considerado prueba válida y, en dicho sentido, ha dejado sentados los requerimientos que 
debe cumplir la declaración de la víctima para ser considerado como prueba válida de cargo. 
Estos requerimientos (en particular, la verosimilitud en la declaración) resultan coherentes con 
un orden constitucional en el que se busque mantener la vigencia de la presunción de 
inocencia, exigiéndose–en consecuencia- rigurosidad y suficiencia en la actividad probatoria, 
para que ella pueda verse enervada. 
 
Es claro que, para obtener un caudal probatorio suficiente y apto para enervar la presunción 
de inocencia, resulta fundamental la tarea del Ministerio Público en la investigación del delito 
y la obtención de los medios probatorios, ello en virtud del principio acusatorio que rige el 
proceso penal. En este sentido, debe precisarse que el Ministerio Público no solamente tiene 
la función de titular de la acción penal, sino también, tiene la responsabilidad de definir la 
estrategia de investigación a fin de que el órgano de apoyo (Policía Nacional) pueda realizar las 
pesquisas necesarias a fin de lograr el objeto del proceso, esto es, el esclarecimiento de los 
hechos. Consecuentemente, una sentencia condenatoria y/o absolutoria depende de la 
eficacia de una investigación proactiva y claramente definida, con una actuación fiscal en base 
al principio de objetividad y respeto irrestricto al debido proceso. 
 
Aterrizando en el caso materia del presente informe, corresponde evaluar la sindicación de la 
parte agraviada (la madre del menor afectado, Anaín Gómez) a la luz de las garantías de 
certeza que ha recogido la Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116: 

 Respecto de la ausencia de incredibilidad subjetiva, estimo –al igual que la Sala Superior y la 
Sala Suprema- que no existen razones objetivas que permitan inferir que existe entre la 
agraviada Anaín Gómez Gallardo y Santos Antonio Fuentes Carhuanira, relación de odio o 

                    
30 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 00156-2012-PHC/TC, Fundamento 45. 
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enemistad alguna. Es más, las personas referidas han avalado la inexistencia de una relación de 
enemistad con sus declaraciones efectuadas en sede de juicio oral, razón por la cual estimo 
que no existen razones para considerar que la declaración de la agraviada Anaín Gómez está 
rodeada de elementos subjetivos que le resten credibilidad. 
 

 Respecto de la verosimilitud, el Acuerdo Plenario establece que la declaración no solo debe ser 
coherente y sólida, sino que debe estar rodeada de corroboraciones periféricas de carácter 
objetivo que le doten de aptitud probatoria. 
 
En el caso, considero –al igual que la Sala Suprema- que la declaración de la testigo/agraviada 
Anaín Gómez no se encuentra rodeada de corroboraciones periféricas de carácter objetivo. En 
efecto, estimo que, en etapa de juicio oral, no resultaba estimable la versión de la víctima 
Anaín Gómez, por cuanto no se encontraba corroborada con datos o indicios obtenidos tanto 
en investigación preliminar como en sede judicial, que otorguen verosimilitud a la sindicación 
de la testigo, referida a que el procesado Fuentes Carhuanira entregó un arma de fuego al 
conocido como BAILARÍN. 
 
La Sala Superior ha considerado que la declaración de la agraviada Anaín Gómez se encuentra 
corroborada por la declaración de la testigo Mónica Gómez (su hermana). Por su parte, la Sala 
Suprema considera que no se ha obtenido caudal probatorio suficiente para quebrar la 
estrategia defensiva del condenado, descartando el testimonio de la testigo Mónica Gómez 
debido a que –a su juicio- no tiene mayor aporte probatorio respecto de lo que era el hecho a 
probar: la entrega del arma de fuego. 

 
Debemos descartar que el testimonio de Mónica Gómez constituya una corroboración 
periférica de carácter objetivo, por el hecho de que, en ninguna de las declaraciones brindadas 
por esta testigo (ya sea a nivel policial31, en etapa de instrucción32 o en etapa de juicio oral33) 
existe sindicación por parte de ella respecto de la posesión y/o entrega de arma de fuego por 
parte del inculpado Fuentes Carhuanira. En efecto, su declaración apunta que el inculpado 
estuvo levantándose de su asiento a efectuar llamadas, sin embargo, en ningún momento la 
testigo le ha adjudicado la entrega del arma de fuego a BAILARÍN ni tampoco ha brindado 
datos que permitan reforzar la sindicación de Anaín Gómez. Por tanto, ello es óbice para 
descartar su testimonio como corroboración periférica. 
 
En adición a este elemento, debemos agregar que, si bien están presentes medios de prueba 
como dictámenes periciales, o los Certificados Médico-Legales practicados a las víctimas, estos 
–a mí parecer- no constituyen corroboraciones periféricas de carácter objetivo que nutran de 
aptitud probatoria a la sindicación de la agraviada, la cual descansa –primordialmente- en la 
acotada entrega del arma de fuego. 
 
Por otra parte, considero que la falta de corroboración periférica es atribuible al Ministerio 
Público, ya que soy de la opinión de que no se realizaron diligencias que podían haber 
coadyuvado al esclarecimiento de los hechos, como podría haber sido la confrontación de los 

                    
31 A fojas 41 a 44 
32 A fojas 84 a 88 
33 A fojas 723 a 727 
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imputados con Anaín Gómez Gallardo, la reconstrucción de los hechos, intervención en las 
líneas telefónicas para determinar el destino de las llamadas efectuadas por el procesado, etc. 
 

 Con respecto a la persistencia de la incriminación, es posible constatar que la agraviada Anaín 
Gómez, a través de su declaración en etapa de juicio oral, ha variado la versión de los hechos 
que expresó tanto en sede preliminar como en etapa de instrucción. 
 
La Sala Superior otorga valor a las declaraciones de la agraviada, efectuadas en la etapa 
preliminar y en la etapa de instrucción, señalando que las declaraciones brindadas en etapa de 
juicio oral no causan certeza en el Colegiado, debido a que:  

 
i) No se advierte ningún motivo para haber sindicado al encausado falsamente; 
ii) La testigo Anaín Gómez ha indicado que todos los implicados en los hechos son ex reos; 

asimismo, que el encausado Fuentes Carhuanira estuvo averiguando si lo habían denunciado, 
que éste habría llamado por teléfono a su hermana Mónica Gómez diciendo que no la 
denuncie ya que tenía amigos en la comisaría. Este hecho ha sido confirmado por la hermana 
de la agraviada, quien agregó haber recibido amenazas telefónicas de origen desconocido el 
día de su declaración; 

iii) Se suma a lo anterior el tiempo transcurrido, el hecho que ambas testigos han señalado 
conocer al acusado, quien vive cerca de ellas; asimismo, afirman que es una persona que se 
dedica a robar, y han recibido amenazas. 

 
En virtud de tales razones, la Sala Superior concluyó que las declaraciones de las testigos en 
juicio oral obedecen al temor respecto a posibles represalias en contra suya y del menor 
agraviado, por tanto, no podían ser merituadas como pruebas que desvirtúan la sindicación 
que ambas realizaron preliminar y judicialmente. 
 
Por su parte, la Sala Suprema consideró que no se ha configurado en el caso la persistencia de 
la incriminación, puesto que la testigo Anaín Gómez no ratificó la inicial sindicación relatada en 
fase preliminar, más aún, ella negó haber visto que el acusado haya tenido arma de fuego. 

 
Considero que, en efecto, en el presente caso no se ha presentado la persistencia de la 
incriminación por parte de la agraviada Anaín Gómez, ya que no ha ratificado en el juicio oral 
sus declaraciones brindadas en etapa preliminar y de instrucción. Sin embargo, tal como 
menciona el mismo Acuerdo Plenario N° 2-2005 en su fundamento 10 -concordado con el 
literal c) del fundamento 9-, el cambio de versión del agraviado no necesariamente la inhabilita 
para su apreciación judicial, en la medida que el conjunto de declaraciones se haya sometido a 
debate y análisis.  
 
En adición a lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, a través de la Ejecutoria Suprema recaída 
en el Recurso de Nulidad N° 3044-2004, Lima34, estableció como criterio vinculante que el 

                    
34 La Ejecutoria Suprema recaída en el Recurso de Nulidad N° 3044-2004, Lima estableció como precedente 
obligatorio:  

“(...) es de dejar sentado como doctrina general que cuando se trata de testigos o imputados que han 
declarado indistintamente en ambas etapas del proceso penal, en la medida en que la declaración 
prestada en la etapa de instrucción se haya actuado con las garantías legalmente exigibles –situación que 
se extiende a las declaraciones en sede policial, siempre que se cumpla lo expresamente estatuido en la 
norma habilitante pertinente referido a la presencia del Fiscal y, en su caso, del abogado defensor-, el 
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Tribunal no estaba obligado a acoger la declaración de un testigo brindada en juicio oral, 
cuando se hubieran brindado distintas declaraciones en distintas etapas del proceso. 
Asimismo, la preferencia debe encontrarse debidamente motivada y ser consecuencia de un 
debate contradictorio. 
 
En tal sentido, si bien es cierto que la agraviada no ha sido persistente en sindicar al acusado 
Fuentes Carhuanira durante todo el proceso, la Sala Superior optó por acoger sus 
declaraciones brindadas en etapa preliminar y en instrucción, basándose en el posible temor a 
represalias. Esta postura podría resultar atendible ya que la testigo Mónica Gómez manifestó 
en su declaración en etapa de instrucción haber recibido amenazas, por tanto, podría 
encontrarse justificada la preferencia de la Sala Superior por las sindicaciones efectuadas antes 
de dicho acto procesal. 
 
Sin embargo, es de destacar que, conforme puede interpretarse del Acuerdo Plenario y el 
precedente obligatorio citado en el párrafo anterior, para preferir alguna declaración por 
sobre otra, estas deben someterse en el acto oral a debate contradictorio -con las debidas 
garantías-. 

 
En dicho sentido, considero que, para haber podido acoger las declaraciones de la agraviada 
efectuadas antes del juicio oral, la Sala Superior debió haber sometido a debate las 
declaraciones brindadas en etapas anteriores. Esto, cabe resaltar, no solamente se hace con la 
finalidad de cumplir con las garantías legales exigidas en el proceso penal, sino también para 
esclarecer las inconsistencias halladas en las declaraciones y, así, aproximarse a la averiguación 
de la verdad35. 
 
En la línea de todo lo expuesto, es posible afirmar que la declaración de Anaín Gómez Gallardo 
no cumplía con los requisitos para ser considerada prueba válida de cargo -y, ergo, adquirir 
entidad para ser confrontada con las demás pruebas que pudieran ser obtenidas en sede oral, 
y tener virtualidad para enervar la presunción de inocencia36-, en particular, en lo referente a 
la verosimilitud basada en corroboraciones periféricas de carácter objetivo, punto que resulta 
trascendental y nos lleva a descartar como prueba válida de cargo la sindicación de la 
agraviada Anaín Gómez. 
 

                                                         
Tribunal no está obligado a creer aquello que se dijo en el acto oral, sino que tiene libertad para conceder 
mayor o menor fiabilidad a unas u otras de tales declaraciones, pues puede ocurrir, por determinadas 
razones –que el Tribunal debe precisar cumplidamente-, que ofrezca mayor credibilidad lo declarado en la 
etapa de instrucción que lo dicho después en el juicio oral, en tanto dicha declaración se haya sometido en 
tal acto a contradicción con las garantías de igualdad, publicidad e inmediación y trasunta una mayor 
verosimilitud y fidelidad –cumplimiento, en su esencia, de los requisitos de legalidad y contradicción- (...)” 
(Fundamento Quinto) 

35 Es de destacar la obligación del Tribunal contenida en el artículo 250° del Código de Procedimientos Penales: 
“Artículo 250.- Si el Presidente notare diferencias en puntos importantes entre las declaraciones prestadas 
en la instrucción y en la audiencia, procurará mediante preguntas apropiadas, que se explique clara y 
detalladamente la razón de esas divergencias”. 

36 En efecto, como nos menciona el profesor SAN MARTÍN CASTRO: “el contenido de un testimonio que sugiere ese 
triple filtro (se refiere al triple filtro del Acuerdo Plenario N° 2-2005) no debe ser tenido como válidamente 
inculpatorio. Lo único que cabe sostener es que un testimonio que no lo haces (sic) tendría que ser desestimado a 
limine como medio de prueba; mientras que, en el caso contrario, resultaría en principio atendible, y, por tanto, 
cabría pasar, en un segundo momento, a confrontar sus aportaciones con las de otra procedencia, para confirmar la 
calidad de los datos. En: SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Lecciones. Óp. Cit., p. 619. 
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3.2. Acerca de la complicidad en el delito de Homicidio Calificado, en grado de tentativa; y en el 
delito de Lesiones Graves. 
 
En el presente problema jurídico, se hará un análisis de los tipos penales incoados en el 
presente caso-y que sirvieron de sustento a la condena en primera instancia-, a fin de poder 
comprender sus características y evaluar su aplicabilidad al caso concreto. Asimismo, se 
analizarán los elementos de la tentativa y de la complicidad, a fin de determinar si estos, 
conjuntamente con los elementos del tipo, han sido debidamente evaluados en el presente 
proceso penal. 
 
A) El delito de Homicidio Calificado (Artículo 108° del Código Penal) 
 
El delito de Homicidio Calificado se encuentra tipificado en el artículo 108° del Código Penal. El 
texto vigente al momento de la comisión de los hechos materia del presente informe se 
encontraba redactado de la siguiente manera: 
 
“Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que mate a otro 

concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 

1. Por ferocidad, por lucro o por placer; 

 

2. Para facilitar u ocultar otro delito; 

 

3. Con gran crueldad o alevosía; 

 

4. Por fuego, explosión, veneno o por cualquier otro medio capaz de poner en peligro la vida o 

salud de otras personas; 

 

5. Si la víctima es miembro de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas, 

Magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público, en el cumplimiento de sus funciones”37. 

 
Resulta pertinente resaltar que el delito de homicidio calificado es considerado por la doctrina 
dominante como un homicidio38 agravado, puesto que, partiendo de esa base, se obtiene un 
tratamiento más razonable para la participación criminal al impedir que se pueda aplicar a los 
partícipes las circunstancias agravantes subjetivas que no concurren en ellos39.  
  

                    
37 En la actualidad, a raíz de la modificación efectuada por el artículo 1° de la Ley N° 30253, el delito de Homicidio 
Calificado se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

““Artículo 108. Homicidio Calificado 
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que mate a otro concurriendo 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 
1. Por ferocidad, codicia, lucro o por placer. 
2. Para facilitar u ocultar otro delito. 
3. Con gran crueldad o alevosía. 
4. Por fuego, explosión o cualquier otro medio capaz de poner en peligro la vida o salud de otras 
personas”. 

38 El homicidio se encuentra tipificado en el artículo 106° del Código Penal, de la siguiente manera: “Artículo 106: El 
que mata a otro será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de veinte años”. 
39 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Volumen 1. Lima: Grijley, 2014, p. 
205. 
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Tema importante dentro de este tipo penal es el concerniente al bien jurídico protegido. El 
tipo penal que nos atañe está incluido en el Capítulo I del Título I del Libro Segundo del Código 
Penal, capítulo cuyos tipos penales tienen en común la protección del mismo bien jurídico, que 
es la vida humana o el derecho a la vida40.  
 
Ahora bien, como primer acercamiento tenemos que el bien jurídico protegido en el tipo 
básico del delito de Homicidio (artículo 106° del Código Penal –conocido como Homicidio 
Simple-) –como nos indica el profesor VILLAVICENCIO- es la vida humana independiente, 
extendiéndose el lapso de protección desde “durante el parto” hasta la “muerte 

clínica”41.SALINAS SICCHA nos refiere que en el delito de Homicidio Simple: “Se pretende 

tutelar la vida humana independiente, entendida desde la perspectiva natural y biológica. Esto 

es, se pretende proteger la vida de la persona, la misma que comprende según nuestra 

sistemática desde el momento del parto hasta la muerte de aquella"42. 
 
Con relación al bien jurídico tutelado en el delito de Homicidio Calificado, también llamado 
“Asesinato”, éste es también la vida humana independiente. Así también, resulta ilustrativo 
destacar lo siguiente: 
 
“En el asesinato se logra proteger, como en todos los delitos de homicidio, a la vida humana. 

Sin embargo, vale realizar algunas precisiones. Si en el homicidio se protege a la vida de 

cualquier ataque o conducta que pretenda eliminarla, en el asesinato sólo se protege a la vida 

de ciertos y determinados atentados que bien pueden consistir en una mayor reprochabilidad 

(ferocidad, placer y lucro) o en una mayor gravedad del injusto (crueldad, alevosía, veneno o el 

empleo de fuego, explosión u otro medio capaz de poner en peligro la vida y la salud de las 

personas)43”. 

 
Pasando a analizar los elementos de la tipicidad objetiva, tenemos que, respecto de los sujetos 
intervinientes en el delito de Homicidio Calificado, el tipo penal no exige una cualidad 
específica en el sujeto activo (es decir, puede adquirir tal calidad cualquier persona). Con 
relación al sujeto pasivo, también puede tratarse de cualquier persona, salvo el caso en el cual 
se trate de miembros de la Policía Nacional del Perú, de las Fuerzas Armadas, Magistrados del 
Poder Judicial o del Ministerio Público en cumplimiento de sus funciones, conforme establece 
el artículo 108°-A del Código Penal. 
 
El objeto material de este tipo penal, es decir, el objeto sobre el que recae directamente la 
acción, es el cuerpo humano, el cual es de carácter personal44. 
 
Por otra parte, la conducta prohibida por la norma es el matar a otra persona (ya sea por 
comisión o por omisión), entendiendo por “muerte” a la cesación definitiva e irreversible de la 
actividad cerebral45. 
 

                    
40 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Óp. Cit., p. 108. 
41 Cfr. Ídem, p. 128. 
42SALINAS SICCHA, Ramiro. Derecho Penal: Parte Especial. Lima: Grijley, 2015, p. 9 
43CASTILLO ALVA, José Luis. Homicidio: comentarios de las figuras fundamentales. Lima: Gaceta Jurídica, 2000, p. 
101. 
44 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Loc. Cit. 
45 Cfr. HUERTAS BARRÓN, Miguel. Temas de Derecho Penal Especial. Lima: Academia de la Magistratura, 2000, p. 18. 
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Como resulta lógico, en el análisis de un caso concreto, deberá analizarse la concurrencia de 
los elementos de la tipicidad objetiva y, asimismo, deberán aplicarse las reglas de la 
imputación objetiva a fin de determinar la existencia de una relación de riesgo entre la acción 
u omisión y el resultado producido. 
 
Con respecto a los elementos de la tipicidad subjetiva, es prudente mencionar que el tipo 
penal descrito en el Homicidio Calificado obedece a una conducta dolosa, es decir, la 
imputación subjetiva se realiza a través del dolo, el cual “supone conocimiento y voluntad de 

realizar las circunstancias que integran el tipo objetivo, es decir, saber que se mata a otra 

persona y querer hacerlo” (es el llamado animus necandi)46.Adicionalmente, se refiere que 
debe diferenciarse entre el dolo referido a las circunstancias en sí, que debe tratarse de un 
dolo directo, y el dolo referido a la muerte, que puede ser dolo eventual47. La Corte Suprema 
de Justicia de la República ha desarrollado el tema del dolo para el caso del homicidio, el cual 
resulta perfectamente aplicable al Homicidio Calificado respecto del dolo referido a la muerte: 
 
“Para la configuración del homicidio simple, es preciso constatar en el agente una especial 

intencionalidad dirigida hacia la realización del resultado típico; dicha intencionalidad o animus 

necandi, importa en el sujeto activo un conocimiento actual de los elementos objetivos del tipo, 

conocimiento que está indisolublemente ligado a aspecto volitivo de la conducta, de modo que 

conciencia y voluntad al ser los dos aspectos indesligables del dolo, deben concurrir 

necesariamente para la configuración del delito de homicidio simple48” (los subrayados son 
propios). 
 
Ahora bien, es prudente resaltar que, conforme habíamos mencionado, este tipo penal 
contempla varias circunstancias agravantes, las cuales podemos agrupar de la siguiente 
manera: I) por el móvil o motivo; ii) por conexión con otro delito; iii) por el modo de ejecución; 
iv) por la circunstancia de ejecución: y v) por el medio empleado. Las circunstancias agravantes 
referidas tienen distinta implicancia ya que son atendibles en distintas fases de la teoría del 
delito. 
 
Para efectos del presente informe, nos incumben las circunstancias agravantes contenidas en 
el inciso 1 del artículo 108° del Código Penal, ya que se trata del inciso que sustentó la condena 
del procesado en primera instancia. Dicho inciso contempla tres circunstancias distintas, 
referidas a cuando el sujeto activo ha cometido el hecho homicida motivado por ferocidad, 
lucro o placer49. 
 
Por “ferocidad” entendemos, según el profesor VILLAVICENCIO TERREROS, “inhumanidad en el 

móvil, matar por motivo fútil, matar sin causa aparente o causa insignificante, matar por sólo 

placer”50. El homicidio por ferocidad es perpetrado con absoluto desdén por la vida humana. 
Según SALINAS SICCHA, el asesinato por ferocidad “se define como el realizado con absoluto 

                    
46 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Óp. Cit., p. 147. 
47 Cfr. Ídem, p. 212. 
48 Ejecutoria Suprema del 19 de noviembre de 1998, recaída en el Recurso de Nulidad N° 4230-98/Puno; en ROJAS 
VARGAS, Fidel. Jurisprudencia Penal. Tomo I. Lima: Gaceta Jurídica, 1999, pp. 273 – 274. 
49 En la actualidad, está presente la “codicia” como otra circunstancia del inciso 1 del artículo 108° del Código Penal, 
en virtud de la modificatoria introducida por la Ley N° 30253, del 24 de octubre de 2014. 
50 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Óp. Cit., p. 234. 
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desprecio y desdén por la vida humana”51; asimismo, señala que en la doctrina mayoritaria se 
presentan dos modalidades del actuar por ferocidad, a saber: 
 

 Cuando el sujeto activo concluye con la vida del sujeto pasivo sin motivo ni móvil 

aparentemente explicable: en esta modalidad el agente demuestra perversidad al actuar sin 
tener un objetivo definido, hay ausencia de un móvil externo aparente o explicable52. 

 Cuando el agente actúa con ferocidad brutal en la determinación del agente, es decir, 

inhumanidad en el móvil: en esta modalidad la ferocidad se evidencia en la determinación del 
agente para poner fin a la vida del sujeto pasivo. Cabe resaltar que, a diferencia de la primera 
modalidad, en esta sí aparece un motivo o móvil pero el mismo es fútil o insignificante en 
comparación a la acción homicida53. 
 
Respecto a la conducta prohibida, esta es la misma que en el tipo básico de homicidio (“el que 
mata a otro”), sin embargo, lo que agrava la conducta en este caso es el móvil fútil en el actuar 
del agente, elemento que deberá ser analizado en la imputación personal (culpabilidad)54. 
 
Por “lucro” debemos entender no solamente un significado económico o pecuniario, sino 
cualquier retribución, remuneración o condición, económica o no, con que se premia o se 
acuerda la realización del servicio de matar a otro55. Asimismo, el lucro debe ser el motor de la 
acción criminal56.  
 
Por otra parte, con relación al “placer”, este supuesto se refiere a aquel que mata a otro 
inspirado por un placer antinatural en la destrucción de la vida humana, o se hace 
simplemente por el gusto de matar57. 
 
Una vez expuesto el marco jurídico-penal aplicable al delito de Homicidio Calificado, 
corresponde analizar el tipo legal que contiene al delito de Lesiones Graves. 
 
B) El delito de Lesiones Graves (Artículo 121° del Código Penal) 

 
En nuestro país, el delito de Lesiones Graves se encuentra tipificado en el artículo 121° del 
Código Penal. El texto vigente al momento de los hechos materia del expediente se encontraba 
redactado de la siguiente manera: 
 
“El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años.  

 

Se consideran lesiones graves: 

 

                    
51SALINAS SICCHA, Ramiro. Derecho Penal: Parte Especial. 6ta edición. Lima: Grijley, 2015, p. 54. 
52Ibídem. 
53 Ídem, p. 55. 
54 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Loc. Cit. Adicionalmente, la Corte 
Suprema ha reconocido que la ferocidad es una circunstancia que pertenece a la esfera de la culpabilidad, en 
cuanto categoría que alberga la formación de la voluntad del agente criminal, refleja un ánimo perteneciente a la 
esfera subjetiva y personal del agente. [Casación N° 163-2010-Lambayeque] 
55 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Óp. Cit. p. 237. 
56 Ídem, p. 240. 
57 Ídem, p. 236. 
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1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima. 

 

2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio para su 

función, causan a una persona incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía psíquica 

permanente o la desfiguran de manera grave y permanente. 

 

3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental de 

una persona que requiera treinta o más días de asistencia o descanso, según prescripción 

facultativa. 

 

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y si el agente pudo prever este resultado, 

la pena será no menor de cinco ni mayor de diez años. 

 

Cuando la víctima es miembro de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas, 

Magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público, en el cumplimiento de sus funciones, se 

aplicará pena privativa de libertad no menor de cinco años ni mayor de doce años58”. 

 
Como primer término, corresponde señalar que, de conformidad con nuestro Código Penal, el 
bien jurídico protegido en el delito de Lesiones Graves es doble. En efecto, el profesor 
VILLAVICENCIO TERREROS nos indica que “el bien jurídico protegido en esta figura es la salud 

de la persona humana (...). Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la redacción del tipo 

penal se refiere a una doble protección: la integridad corporal y la salud de la persona 

humana59” (subrayado propio). 
 

                    
58 En la actualidad, el artículo 121° del Código Penal, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 30819, se encuentra 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 121.Lesiones graves 
     El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud física o mental, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años. 
     Se consideran lesiones graves: 
     1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima. 
     2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio para su función, 
causan a una persona incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente o la 
desfiguran de manera grave y permanente. 
     3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental de una 
persona que requiera veinte o más días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o se 
determina un nivel grave o muy grave de daño psíquico. 
     4. La afectación psicológica generada como consecuencia de que el agente obligue a otro a presenciar 
cualquier modalidad de homicidio doloso, lesión dolosa o violación sexual, o pudiendo evitar esta situación 
no lo hubiera hecho. 
     Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever este resultado, la pena 
será no menor de seis ni mayor de doce años. 
     En los supuestos 1, 2 y 3 del primer párrafo, la pena privativa de libertad será no menor de seis años ni 
mayor de doce años cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes: 
     1. La víctima es miembro de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas, magistrado del Poder 
Judicial o del Ministerio Público, magistrado del Tribunal Constitucional, autoridad elegida por mandato 
popular, o servidor civil, y es lesionada en ejercicio de sus funciones o como consecuencia de ellas. 
     2. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad y el agente se aprovecha de dicha 
condición. 
     3. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento 
que ponga en riesgo la vida de la víctima. 
     4. El delito se hubiera realizado con ensañamiento o alevosía.     
 En este caso, si la muerte se produce como consecuencia de cualquiera de las agravantes del segundo 
párrafo se aplica pena privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años." 

59 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Óp. Cit., p. 394. 
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Se trata de un tipo penal alternativo, puesto que plantea una serie de supuestos alternativos, 
bastando la concurrencia de alguno de ellos para configurar el delito de Lesiones Graves; 
empero, el tipo penal sí exige la presencia de un elemento genérico, cual es, causar a otro 
daño grave en el cuerpo o en la salud60. 
 
Con relación a los elementos del tipo objetivo, podemos señalar que, en primer lugar, que el 
sujeto activo puede ser cualquier persona física. En segundo lugar, el sujeto pasivo también 
puede ser cualquier persona física, salvo en el caso de las modalidades agravadas. 
 
La conducta prohibida es, lógicamente, la lesión grave, la cual es toda acción violenta que 
ocasiona un daño en el cuerpo o la salud de una persona. Asimismo, el tipo admite conductas 
comisivas y omisivas. Es prudente resaltar que el medio empleado por el infractor para 
ocasionar la lesión grave puede ser cualquier medio que resulte idóneo, pudiendo ser este 
medio tanto de naturaleza física como psicológica. 
 
Ahora bien, como se dijo anteriormente, este tipo penal contempla conductas alternativas, las 
cuales están previstas en los incisos del tipo penal comentado. Desarrollaremos el supuesto 
contenido en el inciso3), puesto que dicho inciso sustentó la condena en primera instancia del 
inculpado. 
 
El inciso 3) del artículo 121° contempla una de las conductas alternativas que sustenta la 
aplicación del artículo en mención y está enfocada en el resultado producido por la acción 
típica, por tanto, su análisis corresponde al tipo objetivo.  
 
Este inciso establece dos factores para calificar la lesión grave en función del resultado: la 

asistencia o el descanso médico. Asimismo, se requiere un plazo independiente para cada uno 
de ellos que oscila entre 30 días o más y que deberá acreditarse por prescripción facultativa61. 
Es importante precisar que, para la determinación de las lesiones graves, el resultado deberá 
ser acreditado en función del certificado o pericia médica62. 
 
Como resulta evidente, en el análisis de un caso concreto deberá analizarse la concurrencia de 
los elementos de la tipicidad objetiva y, asimismo, deberán aplicarse las reglas de la 
imputación objetiva a fin de determinar la existencia de una relación de riesgo entre la acción 
u omisión y el resultado producido. 
 
Con relación al tipo subjetivo, se exige la presencia del dolo, en particular, el dolo de lesionar, 
es decir, animus vulnerandi o laedendi, el cual implica conocimientos mínimos y situacionales 
de la voluntad de lesionar gravemente63. 
Ahora bien, una vez expuestas las reglas jurídicas aplicables a los tipos penales (delitos de la 
Parte Especial del Código Penal) incoados por el Ministerio Público en su acusación, debemos 
recordar que en el caso que nos atañe se ha adjudicado al acusado Fuentes Carhuanira la 
comisión de los delitos en calidad de cómplice; asimismo, el delito de Homicidio Calificado ha 

                    
60 Cfr. HUERTAS BARRÓN, Miguel. Óp. Cit., p. 33.  
61 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Óp. Cit., p. 415. 
62 Cfr. Ídem, p. 416. 
63 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal – Parte Especial. Loc. Cit. 
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sido imputado en grado de tentativa, por tanto, corresponde desarrollar dichas instituciones 
jurídicas, a fin de tener un mejor entendimiento del caso. 
 
C) La complicidad como forma de participación en el delito 
 
La complicidad constituye una forma de participación en el delito; al momento de los hechos 
materia del presente informe, se encontraba regulada en el artículo 25° del Código Penal de la 
siguiente manera:  
 
“El que, dolosamente, preste auxilio para la realización del hecho punible, sin el cual no se 

hubiere perpetrado, será reprimido con la pena prevista para el autor. 

 

A los que, de cualquier otro modo, hubieran dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 

prudencialmente la pena”64. 

 
De la lectura del texto legal, se extrae que el primer párrafo está referido a lo que se entiende 
como complicidad primaria, mientras que el segundo párrafo expone lo que se entiende como 
complicidad secundaria. 
 
VILLAVICENCIO TERREROS define como cómplice “al que dolosamente colabora con otro para 

la realización de un delito doloso”65. La complicidad, asimismo, puede consistir no solamente 
en un aporte material sino también en un apoyo psicológico66. Adicionalmente, “el hecho 

principal en que se da el aporte debe haberse concretizado, por lo menos, en grado de 

tentativa”67. 
 
Es lógico destacar que el cómplice, al tratarse de un partícipe del delito, interviene en un 
hecho ajeno, siendo imprescindible la existencia de un autor respecto del cual se encuentra en 
una posición secundaria, no siendo concebible la complicidad sin autor68. 
 
Como se ha mencionado, el cómplice debe actuar de manera dolosa y debe de contar con lo 
que se denomina como un “doble dolo”, ya que éste debe estar referido al acto de 
colaboración y a la ejecución del hecho principal69. Se considera suficiente el dolo eventual70. 
Asimismo, es importante destacar que el dolo del cómplice plantea un límite a su 

                    
64 Es pertinente precisar que el texto actual del artículo 25° del Código Penal tiene la siguiente redacción: 

“Artículo 25.- Complicidad primaria y secundaria 
El que, dolosamente, preste auxilio para la realización del hecho punible, sin el cual no se hubiere 
perpetrado, será reprimido con la pena prevista para el autor. 
A los que, de cualquier otro modo, hubieran dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 
prudencialmente la pena. 
El cómplice siempre responde en referencia al hecho punible cometido por el autor, aunque los elementos 
especiales que fundamentan la penalidad del tipo legal no concurran en él. 
A los que, de cualquier otro modo, hubieran dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 
prudencialmente la pena” 

65 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal. Parte General. Lima: Grijley, 2007, p. 520. 
66 Cfr. Ídem, p. 521. 
67Ibídem. 
68 Cfr. Ídem, pp. 492 – 493. 
69 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal. Parte General. Óp. Cit., p. 525. 
70 Cfr. Ibídem. 
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responsabilidad, por cuanto solo responde hasta donde su voluntad alcanza, no haciéndose 
responsable por los excesos en que pudiera incurrir el autor71. 
 
Ahora bien, nuestro Código Penal, como se ha manifestado, contempla dos tipos de 
complicidad: la primaria y la secundaria. El cómplice primario es aquel que otorga un aporte de 
tal magnitud, que sin dicho aporte no se hubiera podido cometer el delito72. Para determinar 
que un aporte constituye complicidad primaria, debe, en primer lugar, haberse hecho al autor 
un aporte que –según las circunstancias- sea escaso; en segundo lugar, dicho aporte necesario 
deberá haberse prestado en la etapa de preparación, puesto que, de haber sido prestado en la 
etapa de ejecución, corresponde afirmarse que dicho sujeto ha tenido dominio del hecho y, 
por tanto, será tratado como coautor73. 
 
El cómplice secundario, por otra parte, es aquel que otorga un aporte que no es indispensable 
para la realización del delito, razón por la cual resulta indiferente la etapa en la que pueda 
efectuar su aporte74. 
 
D) La tentativa como realización imperfecta del delito 
 
Habiendo definido lo que se entiende por complicidad, corresponde entrar a desarrollar el 
tema de la tentativa. 
 
La tentativa es la interrupción (voluntaria o involuntaria) del proceso de ejecución tendiente a 
alcanzar la consumación, siendo aplicable únicamente a los delitos dolosos75. Asimismo, se 
considera aplicable únicamente a los delitos de resultado, puesto que, en los delitos de 
actividad, la realización de la conducta típica comporta ya de por sí la consumación76.  
 
El tipo de la tentativa cuenta con tres elementos, saber: 
 

a) El tipo subjetivo, a saber, el dolo, puesto que, como se dijo, sólo es posible hablar de tentativa 
en los delitos dolosos. Es necesario identificar “la resolución de consumar el delito”, es decir, 
que el agente actúe queriendo los actos realizados impulsado con la intención de consumar el 
hecho o, al menos, aceptando que se pueda dar lugar a la consumación77. 

 
b) Asimismo, otro elemento en el tipo de la tentativa es el tipo objetivo, que se refiere al 

comienzo de la ejecución, es decir, el dar inicio a las actividades delictivas78. Nuestro Código 
Penal ha previsto en su artículo 1679 el criterio del comienzo de la ejecución para determinar la 
presencia de la tentativa80. 

                    
71 Cfr. Ibídem. 
72 Cfr. Ibídem. 
73 Cfr. Ibídem. 
74 Cfr. Ídem, p. 526. 
75 Cfr. Ídem, p. 421. 
76 Cfr. Ídem, p. 435. 
77 Cfr. Ídem, p. 427. 
78 Cfr. Ídem, p. 428. 
79Artículo 16° del Código Penal: 

“En la tentativa el agente comienza la ejecución de un delito, que decidió cometer, sin consumarlo. 
El Juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente la pena”. 

80 Sin duda, es de mucha importancia distinguir entre los actos preparatorios y el comienzo de la ejecución. Por ello, 
se han planteado diversas teorías entre las cuales se considera la más adecuada la denominada teoría objetivo-
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c) Por último, tenemos el factor negativo, que vendría a ser la falta de consumación del tipo, es 

decir, que los actos ejecutivos no lleguen a alcanzar la concreción de todos los elementos 
típicos81. 
 
En la misma línea, ROXIN nos señala que toda tentativa tiene dos presupuestos conceptuales: 
una resolución hacia el hecho y el inicio de la ejecución, destacando que: “Es necesaria una 

resolución hacia el hecho porque la tentativa solo puede ser cometida dolosamente; no existe 

una tentativa imprudente. El inicio de la ejecución es necesario porque todo lo que está antes 

de este constituye una preparación impune”82.  
 
Por último, es pertinente comentar sobre dos formas de tentativa: inacabada y acabada. La 
tentativa inacabada se presenta cuando el autor, según su representación de los hechos en el 
instante que toma la decisión, no ha realizado lo necesario para alcanzar el resultado 
propuesto, pues se ha presentado una interrupción83; mientras que la tentativa acabada se 
presenta cuando el agente, según su representación de los hechos, entiende haber realizado 
todos los actos necesarios para la consumación del delito, faltando sólo la producción del 
resultado, sin embargo, éste no se produce. 
 
Ahora bien, una vez expuesto el marco jurídico aplicable, corresponde analizar el caso materia 
del presente informe. 
 
E) Análisis del caso concreto 
 
En el caso materia del presente informe, la Sala Superior condenó al procesado Fuentes 
Carhuanira por haber cometido, en calidad de cómplice, el delito de Homicidio Calificado en 
grado de tentativa, en agravio de Modesto Alcario Pérez Ríos; y el delito de Lesiones Graves, 
en agravio de Fabricio Estefano Zacarías Gómez. Nos detendremos en el análisis de ambos 
delitos a fin de determinar si, en aplicación de la Teoría General del Delito, era posible imputar 
ambos delitos al inculpado en calidad de cómplice. 
 
En primer lugar, analizaremos el delito de Homicidio Calificado en grado de tentativa. 
Tomando como premisa la veracidad de los hechos materia de la acusación, se puede colegir 
que, en efecto, resultaba atendible imputar en la acusación la conducta del procesado como 
complicidad en el delito de Homicidio Calificado en grado de tentativa. 
 
En efecto, la acción del acusado de entregar un arma de fuego al sujeto conocido como 
“BAILARÍN” configura un aporte material necesario en la comisión del delito en grado de 
tentativa, y podría bien considerarse como complicidad primaria en los términos del primer 

                                                         
individual, en virtud de la cual “la tentativa comienza con aquella actividad con la cual el autor, según su plan 
delictivo, se pone en relación inmediata con la realización del tipo delictivo”. Asimismo, esta posición propone como 
aspecto importante, además del plan concreto del autor, “el grado de aproximación o de inmediación que se 
alcanza justamente dentro de este con relación a la realización típica”. Este es el denominado criterio de inmediatez 
temporal para la realización del plan del autor. Esta postura no es ajena a críticas, sin embargo, se considera la más 
adecuada para determinar el inicio de la ejecución. (Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal. Parte 
General. Óp. Cit., pp. 431 – 434) 
81 Cfr. Ídem, p. 435. 
82 ROXIN, Claus. La teoría del Delito en la discusión actual. Tomo I. Óp. Cit., p. 370. 
83 Cfr. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Derecho Penal. Parte General. Óp. Cit., p. 436. 
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párrafo del artículo 25° del Código Penal, dado que se trata de un bien escaso en las 
circunstancias detalladas, el cual facilita la comisión del hecho punible. Adicionalmente, de una 
revisión de los hechos contenidos en el expediente, considero que era posible concluir la 
presencia del dolo, siempre y cuando -claro está- los hechos hayan sido debidamente 
probados. 
 
Es de recalcar, nuevamente, que en el análisis del párrafo anterior se ha obviado 
momentáneamente la actividad probatoria, ya que se trata sólo de establecer la imputación 
jurídica del acusado al delito en calidad de cómplice. Sin embargo, como resulta lógico, dichos 
hechos debieron haber sido corroborados por otras pruebas obtenidas a partir de actos de 
investigación pertinentes por parte del Ministerio Público, tema que no aconteció en el 
presente caso. 
 
Por otra parte, se ha imputado también al procesado Fuentes Carhuanira su participación en 
calidad de cómplice en el delito de Lesiones Graves en agravio del menor Fabricio Estefano 
Zacarías Gómez. 
 
Realizando un análisis de los hechos imputados -y que son materia de la acusación-, considero 
que no resultaba posible imputar al procesado Fuentes Carhuanira su participación en calidad 
de cómplice en el delito de Lesiones Graves. Es prudente recordar que, para efectos de poder 
implementar la Teoría General del Delito en el presente análisis, se está tomando como punto 
de partida los hechos adjudicados, sin que esto determine responsabilidad penal –ello debe 
ser materia de una actividad probatoria adecuada-, sino simplemente la imputación de la 
conducta. 
 
La complicidad, como ya se ha dicho, cuenta con elementos típicos objetivos y subjetivos. 
Dentro de la tipicidad objetiva, se debe analizar si entre la conducta y el resultado existe una 
relación de causalidad, para después entrar al análisis de la imputación objetiva84 y determinar 
si existe una relación de riesgo entre la acción y el resultado85. 
 
En el delito de Lesiones Graves materia del caso, considero que, en principio, sí existe un nexo 
de causalidad –en el sentido de conditio sine qua non- entre la entrega del arma de fuego a 
“BAILARÍN” (quien sería el presunto autor) y la subsecuente lesión a la integridad corporal del 
menor Zacarías Gómez, ya que fue originada por dicha arma de fuego. 
 
Con relación al análisis de la imputación objetiva, considero que está presente la imputación 
objetiva de la acción ya que se ha creado un riesgo jurídicamente desaprobado a partir de la 
entrega ilegal de un arma de fuego a otra persona, hecho acontecido –además- en un 
ambiente cerrado, reducido y con una buena cantidad de personas presentes. Sin embargo, 
considero que en el caso hay una ausencia de imputación objetiva del resultado por cuanto la 
presunta entrega del arma por parte del procesado no ha tenido incidencia concreta en la 

                    
84 En efecto, el profesor VILLAVICENCIO TERREROS nos menciona que es un requisito en el análisis de la 
complicidad, evaluar la causalidad de la misma para, de manera posterior, verificarse si es posible imputar 
objetivamente al cómplice las conductas causadas. (En: VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Óp Cit., pp. 521 – 522) 
85 Nos dice Erich SAMSON a este respecto: “la pregunta por la imputación del resultado típico se torna problemática 
en la complicidad, porque son varias las acciones que ponen la totalidad de las circunstancias necesarias para la 
producción del resultado y, de este modo, se debe explicar la relación de aquellas varias acciones con este único 
resultado”. (En: VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Loc. Cit.) 
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producción del resultado de lesión grave que sufrió el menor, es decir, no existe una relación 
de riesgo, y esto se debe a que se ha presentado una intervención externa de terceros (o bien 
el forcejeo efectuado entre el sujeto conocido como “BAILARÍN” y el agraviado Pérez Ríos, o 
bien la impericia de BAILARIN al efectuar los disparos). Esta intervención externa ha sido el 
factor causal determinante en la liberación de energía del arma de fuego y, 
consecuentemente, la producción de la lesión grave en el menor.  
 
Ahora, si bien es cierto que con la exclusión de la tipicidad objetiva se excluye la posibilidad del 
injusto, resulta ilustrativo analizar en el caso la tipicidad subjetiva. En efecto, considero que en 
el procesado Fuentes Carhuanira tampoco concurría la tipicidad subjetiva ya que, para 
configurar el delito de Lesiones Graves, como hemos afirmado en el punto B) del presente 
acápite, se requiere que el agente cuente con el dolo de lesionar, vale decir, el animus 

vulnerandi. 
 
La complicidad, como se ha manifestado, requiere la presencia de un doble dolo: el dolo en la 
colaboración y el dolo en la ejecución del hecho principal. Respecto del primero, podríamos 
afirmar que se encuentra presente en el procesado –bajo la hipótesis, claro está, de que son 
verdaderos los hechos materia de la acusación- ya que ha prestado su aporte material –
entrega del arma- con conocimiento y con voluntad; sin embargo, respecto del segundo tipo 
de dolo, que vendría a ser en el caso concreto el animus vulnerandi, la presencia del mismo no 
se puede inferir de los hechos materia del presente caso ni de los actos de investigación 
realizados. Debe recordarse, asimismo, que el cómplice debe saber que presta un aporte a la 
ejecución de un hecho punible, siendo que el límite de su participación está dado por el 
alcance del dolo, es decir, el cómplice responde hasta donde alcanza su voluntad86. El cómplice 
no responde por los excesos en que pudiera incurrir el autor87. 
 
A partir de lo anterior, quedaría también excluida la imputación subjetiva y, 
consecuentemente, la tipicidad de la conducta realizada por el acusado Fuentes Carhuanira. En 
consecuencia, no era posible imputarle el delito de Lesiones Graves en agravio del menor 
Fabricio Zacarías Gómez. 
 
Por último, considero que la Sala Superior, en su sentencia condenatoria, no ha desarrollado 
los aspectos relativos a la complicidad atribuida al procesado Fuentes Carhuanira, a fin de 
señalar de manera clara y concreta el aporte delictivo en la tentativa de homicidio en perjuicio 
de Modesto Alcario Pérez Ríos, y las lesiones graves causadas al menor Fabricio Estefano 
Zacarías Gómez. En efecto, en dicha sentencia no se ha precisado si el aporte del acusado 
constituye una complicidad primaria o secundaria; asimismo, no se ha desarrollado un análisis 
del caso de conformidad con la Teoría General del Delito, partiendo por la teoría del dominio 
del hecho, a fin de determinar que, efectivamente, el aporte efectuado por el procesado en el 
delito imputado constituía una conducta típica (a nivel objetivo y subjetivo), antijurídica y 
culpable88. 

                    
86 LANDAVERDE, Moris. La autoría y la participación. Consulta de 25 de octubre de 2020: 
https://enfoquejuridico.org/2015/03/06/la-autoria-y-la-participacion/ 
87 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe Andrés. Óp. Cit., p. 525. 
88 Es de destacar que, a través de la Casación N° 367-2011, Lambayeque, la Corte Suprema ha establecido como 
doctrina jurisprudencial que, para los efectos de determinar la responsabilidad en grado de complicidad, sea 
primaria o secundaria, en cada caso concreto, deberá analizarse la conducta del imputado desde perspectiva de los 
criterios de imputación objetiva, teniendo punto de inicial para el análisis, la teoría del dominio del hecho. 

https://enfoquejuridico.org/2015/03/06/la-autoria-y-la-participacion/
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IV. CONCLUSIONES  

 
1. Considero que no existió una correcta actividad probatoria para el cumplimiento del objeto de 

la instrucción previsto en el artículo 72° del Código de Procedimientos Penales,  deficiencia que 
no pudo ser subsanada en el Juicio Oral, ya que para llegar al grado que se requiere para 
condenar, los juicios que acrediten la responsabilidad penal del acusado para enervar la 
presunción de inocencia, se debe haber superado el estándar de “más allá de toda duda 
razonable”. 
 

2. Considero que la Sala Superior no aplicó de manera correcta los elementos del Acuerdo 
Plenario N° 02 – 2005- CJ/116, conforme lo hace ver el pronunciamiento de la Corte Suprema. 
En particular, pienso que no aplicó de manera adecuada las pautas referentes a las 
corroboraciones periféricas requeridas, ya que, al existir básicamente la sindicación realizada 
por la persona de Anaín Mirella Gómez Gallardo, se debió encontrar corroboraciones de 
carácter objetivo que sustenten dicha sindicación, circunstancia que no ocurrió en el proceso, 
por lo cual no correspondía condenar al acusado Fuentes Carhuanira en primera instancia. 
 

3. Las conclusiones asumidas por la Sala Suprema se han centrado en la valoración jurídica de la 
sindicación directa, conforme al Acuerdo Plenario N° 02-2005-CJ/2015, y la necesidad de que 
ésta sea comprobada de manera periférica a través de elementos de carácter objetivo. 
 
Considero que es acertada jurídicamente la decisión asumida por la Corte Suprema, debido a 
que no se puede dejar de lado que, para enervar la presunción de inocencia, es necesario 
contar con suficientes pruebas que sean capaces de generar la convicción plena más allá de 
toda duda razonable acerca de la culpabilidad del imputado. 
 

4. Asimismo, acerca de la comisión del delito de Lesiones Graves en calidad de cómplice, 
considero, conforme se ha desarrollado en el presente informe, que al procesado Fuentes 
Carhuanira no le resultaba imputable objetivamente el resultado de lesiones graves en agravio 
del menor Zacarías Gómez, razón por la cual correspondía ser absuelto. 
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VI. ANEXOS 
 

Se adjunta al presente informe las siguientes principales piezas procesales: 
 
1. Parte Policial N.º 165-09-DIRINCRI-PNP/JAE/DIVINCRI-LV-SL de fecha 16 de junio de 2009. 
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42 

 

 
 
 
  



43 

 

  



44 

 



45 

 

  



46 

 

  



47 

 

  



48 
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2. Manifestación de Anaín Mirella Gómez Gallardo. 

 



50 

 

 



51 

 

 



52 
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3. Acta de Hallazgo y Recojo de Proyectil. 
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4. Dictamen Pericial Toxicológico – Dosaje EtílicoN.º 1810/2008. 
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5. Dictamen Pericial Biología Forense Nº 2768/08. 
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6. Dictamen Pericial Biología Forense Nº 2769/08. 



57 

 

7. Dictamen Pericial Restos de Disparo por Arma de Fuego Nº 1154/2008. 
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8. Dictamen Pericial Inspección Criminalística Nº 961-08-OFICRI-AIC. 
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9. Dictamen Pericial Balístico Forense Nº 974/2008. 
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10. Constancia de Propiedad de Arma N.º 257-SDAM/2009. 
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11. Manifestación de Mónica Mirella Gómez Gallardo. 



64 

 

 



65 

 

 



66 
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12. Apertura de investigación fiscal. 
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13. Certificado Médico Legal correspondiente a Modesto Pérez Ríos. 
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14. Certificado Médico Legal correspondiente al menor Fabricio Estefano Zacarías Gómez. 
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15. Formalización de denuncia penal. 
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72 

 

 



73 

 

16. Resolución N° 01 del Vigésimo Sétimo Juzgado especializado en lo penal de Lima. 
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17. Dictamen de Fiscalía Provincial 
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18. Auto de Procesamiento. 
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77 
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19. Declaración Testimonial de Anaín Mirella Gómez Gallardo en etapa de instrucción. 
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82 
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20. Diligencia de Ratificación del Certificado Médico Legal del menor Fabricio Estefano 
Zacarías Gómez. 
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21. Declaración Testimonial de Mónica Mirella Gómez Gallardo en etapa de instrucción. 
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22. Resolución N° 07 del Vigésimo Séptimo Juzgado especializado en lo penal de Lima. 
 



90 

 

23. Dictamen de Fiscalía Provincial N.º 685-2010. 
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92 
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24. Resolución N° 11 del Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado en lo Penal de Lima 
(Ampliatorio del Auto de Apertura de Instrucción). 
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95 
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25. Dictamen de Fiscalía Provincial N.º 306-2011. 
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26. Dictamen de Fiscalía Provincial N.º 482-2011. 
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27. Informe Final del Juzgado Especializado. 
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28. Dictamen N.º 435-2013 de la Tercera Fiscalía Superior Penal de Lima, mediante el cual se 
formula acusación fiscal. 
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29. Auto de enjuiciamiento emitido por la Tercera Sala Penal de Procesos con Reos Libres de 
Lima. 
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30. Detención del procesado Fuentes Carhuanira. 
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31. Apelación de detención del procesado Fuentes Carhuanira. 
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32. Principales piezas del desarrollo del Juicio Oral: 
 
a) Sesión del Juicio Oral de fecha 28 de abril de 2015.  
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b) Aclaratoria del Auto de Apertura de Instrucción. 
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c) Sesión del Juicio Oral de fecha 07 de mayo de 2015.  
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d) Sesión del Juicio Oral de fecha 18 de mayo de 2015. 
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e) Sesión del Juicio Oral de fecha28 de mayo de 2015. 
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f) Prórroga de plazo de detención del procesado Fuentes Carhuanira. 
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g) Sesión del Juicio Oral de fecha 09 de junio de 2015. 
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h) Sesión del Juicio Oral de fecha 18 de junio de 2015. 
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i) Sesión del Juicio Oral de fecha 25 de junio de 2015. 
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163 
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j) Sesión del Juicio Oral de fecha 02 de julio de 2015. 



167 

 

 



168 
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k) Sesión del Juicio Oral de fecha 14 de julio de 2015.  
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l) Sesión del Juicio Oral de fecha 21 de julio de 2015. 
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m) Conclusiones del Ministerio Público. 
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n) Sesión del Juicio Oral de fecha 05 de agosto de 2015. 
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o) Sesión del Juicio Oral de fecha 11 de agosto de 2015. 
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p) Cuestiones de Hecho. 
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q) Sesión del Juicio Oral de fecha 18 de agosto de 2015. 
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33. Sentencia del Colegiado “A” de la Primera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con 
Reos en Cárcel. 
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208 
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34. Escrito de fundamentación de Recurso de Nulidad interpuesto por la defensa de Santos 
Antonio Fuentes Carhuanira. 



211 
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214 
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35. Dictamen de la Fiscalía Suprema N.º 1515-2015. 

 



216 

 

 



217 
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36. Ejecutoria Suprema de fecha 15 de febrero de 2017 recaída en el Recurso de Nulidad N. º 
2688-2015, emitido por la Segunda Sala Penal Transitoria. 
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